
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
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CONTRATO No. CAS-027/2016

MONTO $295,864.96 I.VA INCLUIDO
VIGENCIA: DEL 16 DE JULIO AL 14 DE AGOSTO DEL 2016.

-,
CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN
PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADO POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE
DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES Y POR LA OTRA, SYSTEM & CONVERGENCIA, SA DE C.V.,
REPRESENTADA POR EL C. RUBÉN ELlSEO GÓMEZ I...OJERO, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, A QUIENES EN
LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONJRATO SE LES DENOMINARÁ COMO "CONAI...EP" y EL "PROVEEDOR",
RESPECTIVAMENTE, Y EN FORMA CONJUNTA COMO "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

1.- DE "CONALEP"

DECI...ARACIONES
," .;. ....

1.1.- QUE ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALI O, CON PERSONALIDAD JURíDICA Y
PATRIMONIO PROPIOS, CREADO POR DECRETO PRESIDENCIA DEL 2 IEMBRE DE 1978, PUBLICADO EN EL
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 29 DEL MISMO MES Y AÑO, C O ES LA lMPARTICIÓN DE EDUCACiÓN
PROFESIONAL TÉCNICA. CON LA FINALIDAD DE SATISFACER LA DEM DE PERSONAL TÉCNICO CALIFICADO PARA
EL SISTEMA PRODUCTIVO DEL PAís, Así COMO EDUCACiÓN DE BACHILL RATO DENTRO DEL TIPO MEDIO SUPERIOR,
DE CONFORMIDAD CON LOS DIVERSOS QUE REFORMAN EL DECRETO QUE CREA A EL "CONALEP" DE FECHA 22 DE
NOVIEMBRE DE 1993, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 8 DE DICIEMBRE DE 1993, Y DE FECHA
29 DE JULIO DE 2011, PUBLICADO EN EL DlARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 4 DE AGOSTO DE 2011

1.2.- QUE COMPARECE EN ESTE ACTO REPRESENTADO POR EL MAE.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ, EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, TODA VEZ QUE CUENTA CON PODER PARA
ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, MISMO QUE ACREDITA CON ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO No. 1,634, DE FECHA 17 DE
JUNIO DE 2013, PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLI No. 41 DEL ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADA'
PATRICIA IRMA FIGUEROA BARKOW.

~
13'- QUE CON LA FINALIDAD DE IMPULSAR, FORTALECER Y CONSOUD S SERVICIOS EDUCATIVOS QUE OFRECE, LE

~
i ESULTA DE PARTICULAR IMPORTANCIA CELEBRAR EL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES. . ~_ .

\ \ .4.- QUE PARA CUBRIR LA OGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, LA SECRETARíA DE

J
DUCACIÓN PÚBLICA ANUNC L PRESUPUESTO CORRESPONDIENTE A TRAVÉS DE LA DIRECCiÓN GENERAL DE
RESUPUESTO y RECURSOS FINANCIEROS, MEDIANTE OFICIO NÚMERO DE REFERENCIA 710.2015.10.2-18940, DE

FECHA 18 DE DICIEMBRE DE 2015 Y LA DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DEL "CONAI...EP" AUTORIZÓ EL
RECURSO PRESUPUESTAL A TRAVÉS DE LA SUFIC lA NÚME EQUISICIÓN NÚMERO 0000101.

1.5.- QUE ESTÁ INSCRITO EN EL REGISTRO FE E CONTRIBUYENTES DE LA SECRETARíA DE HACIENDA Y
CRÉDITO PÚBLICO CON EL NÚMERO DE CLAVE CNE-78 9 BK4.

1.6.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN LA CALLE 16 DE SEPTIEMBRE No. 147 NORTE, COLONIA LÁZARO
CÁRDENAS, MUNICIPIO DE METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, C.P. 52148.

1.7.- QUE LA ADJUDICACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO DE1
ADJUDICACiÓN DIRECTA No. AA-011L5X001-E50-2016, CONFORME AL ARTíCULO 26 FRACCiÓN 111, 42 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y 75 ÚLTIMO PÁRRAFO DE SU REGLAMENTO,
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACiÓN APROBADO POR LA DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES.

11.- DEL "PROVEEDOR"

11.1. QUE ACREDITA SU LEGAL EXISTENCIA MEDIANTE ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD No. 49,319, DE FECHA 22
DE DICIEMBRE DE 2008, OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO No. 196 DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LIC. ERICK

~
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S. PULLlAM ABURTO, INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, EL NÚMERO 394916,
DE FECHA 16 DE FEBRERO DE 2009, MISMAS QUE SE INCORPORAN EN COPIA SIMPLE AL PRESENTE CONTRATO COMO
ANEXO No. 1.

11.2.. QUE EL C. RUBEN ELlSEO GOMEZ LOJERO, SE ENCUENTRA FACULTADO PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE
INSTRUMENTO, LO CUAL ACREDITA CON TESTIMONIO DE LA ESCRITURA No. 56,064, DE FECHA 07 DE AGOSTO DE
2012, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. ERICK S. PUÑÑIAM ABURTO, NOTARIO PÚBLICO No. 196 DE LA CIUDAD DE
MÉXICO; FACULTADES QUE A LA FECHA NO LE HAN SIDO REVOCADAS NI LIMITADAS EN FORMA ALGUNA Y QUE SE
IDENTIFICA CON CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFíA NÚMERO 3884046713919, EXPEDIDA POR EL INSTITUTO
FEDERAL ELECTORAL, MISMA QUE SE INCORPORA AL PRESENTE CONTRATO COMO ANEXO No. 1.

11.3. QUE TIENE CAPACIDAD JURíDICA PARA CONTRATA Y REÚNE LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y
ECONÓMICAS NECESARIAS PARA OBLIGARSE A LA ENTREG LOS SERVICIOS, OBJETO DE ESTE CONTRATO Y QUE
DENTRO DE SU OBJETO SOCIAL COMPRENDE: COMERCIO A R MENOR DE TELÉFONOS, DE OTROS APARATOS DE
COMUNICACiÓN, REFACCIONES Y ACCESORIOS, ENTRE OTROS.

o 11.4. QUE ESTÁ INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES C A CLAVE SAC081222PY1, Y QUE PARA
ACREDITARLO EXHIBE CÉDULA Y SOLICITUD DEINSCR1PClÓN COMO CONTRIB ENTE, DE CONFORMIDAD CON LA LEY
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA VIGENTE, DEJANDO FOTOCOPIA DE LOS DOCUMENTOS RELACIONADOS EN EL
ANEX.o No. 1.

11.5. QUE TIENE ESTABLECIDO SU ICILlO EN HERIBERTO FRíAS 2439 INT 402, COLONIA DEL VALLE, DELEGACiÓN
BENITO JUÁREZ, C.P. 03100 CIUDA DE MÉXICO, MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE
CONTRATO.

11.6. QUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE EL PRESENTE CONTRATO Y LOS ANEXOS QUE(
FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL MISMO. .

ON QUE SE OSTENTAN.

A LA FORMA Y TÉRMINOS QUE SE

ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES,
LAMENTO, Así COMO LAS DISPOSICIONES

RMAN PARTE IN ANTE DEL PRESENTE

lAMENTE LA PERSONALIDAD, ATRIBUCIONES Y CAPAC

EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS Q
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU

EDIDAS EN ESTA MATERIA Y LOS ANEXOS

111.2. QUE CUENTAN CON LO CURSOS NECESARIOS PARA CUMPLIR CON LAS OBLI
PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES.

EX¡::U.ESTO LO ANTERIOR, "LAS
ESTABLECEN EN LAS SIGUIENTES:

I .- DE "LAS PARTES".

111.1. QUE SE RECONOCEN

11.7.- QUE CONOCE
\\ ARBENDAMIENTOS
1&, DMINISTRATIVA

ONTRATO.

CLÁUSULAS

PRIMERA: OBJETO.- ES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO QUE EL "PROVEEDOR" PROPORCIONE A EL "CONALEP"
EL SERVICIO DE "MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPOS CONMUTADORES (PBX)", DE
CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS Y DEMÁS DESCRIPCIONES ESTABLECIDAS EN
LA cLÁUSULA SEGUNDA Y EN EL ANEXO NÚMERO 2 DEL PRESENTE CONTRATO.

SEGUNDA.- OBLIGACIONES DEL "PROVEEDOR".- EL "PROVEEDOR" SE COMPROMETE Y OBLIGA A PROPORCIONAR AL
"CONALEP" EL SERVICIO DE "MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPOS CONMUTADORES (PBX)", DE
CONFORMIDAD EN LO ESTABLECIDO EN SU PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA, MISMAS QUE SE ADJUNTAN COMO
ANEXO NÚMERO 2 DEL PRESENTE CONTRATO, Y DE ACUERDO A LAS SIGUIENTES CARACTERíSTICAS:

DESCRIPCiÓN TÉCNICA DEL SERVICIO

"Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-03"
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'", ~ ...

MANTENIMIENTO A EQUIPOS DE VOZ.

/(

,', ;.~. .

... ;. ....

i DE LA MARCA

RELACIONADO EN
NTENIMIENTOS AL

E EN CONJUNTO
GIO; EN DICHO
RAMADOS 'Lbs
NTO A DICHOS
ÁBILES y NO

TIEMPONCIUE DURE EL

MÁS NO LIMITATIVAS, ES DECIR, SI
MPLAR SU REPARACiÓN, EN VIRTUD DE

EL "PROVEEDOR" D
EL PUN ONDE
EQUIP, MISMO
CON LA EMPRESA SE PO
PR SE DEBE
MA lENTOS S
SERVICIOS POR
HÁBILES DE LABO
PRESENTE CONTR

•

• CA
• CAM
• CAMBJ
• CAMBI
• CAMBIAR

CASO DE F
• INSTALACIÓ

MENCIONADOS.
• REVISiÓN DETALLA

SE ENCUENTRA UNA FALL
QUE PRESENTA MUCHOS ERRORE

MANTENIMIENTO

EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO SERÁ PROPORCIONADO AL EQUIPO PBX DE LAS OFICINAS
NACIONALES DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, (METEPEC) y LAS OFICINAS DE LA
UODDF SEÑALADO EN EL PUNTO 3, DE ACUERD9 ..bV·"?,,.,YII

PUNTO 2

2.1 ENTREGABLES

• REPORTE DE SERVICIO QUE ACREDITE LA REALIZACiÓN DEL SERVICIO DEL PUNTO 3

T
"RELACiÓN DE INFRAESTRUCTURA INVOLUCRADA", FIRMADA POR LA PARTE TÉCNICA DE

.

' LA EMPRESA Y POR PERSONAL DE LA COORDINACiÓN DE COMUNICACIONES
. RESPONSABLE DE RECIBIR EL SERVICIO PARA TESTIFICAR QUE SE HAYA REALIZADO

ADECUADAMENTE Y QUE EL EQUIPO QUEDE EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACiÓN.
DICHA HOJA DEBERÁ CONTENER POR LO MENOS LO SIGUIENTE:

M'Pr-ADMVO-CONALEP-001-pr-01-F-03"

\\iLRG. Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
\ Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 Ex\' 2457



Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica

CONTRATO No. CAS-027/2016

... ~ .'

• EQUIPO QUE SE LE BRINDÓ EL SERVICIO (MODELO Y NÚMERO DE SERIE).
• FECHA Y HORA EL SERVICIO.
• DESCRIPCiÓN DE LAS TAREAS REALIZADAS.
• NOMBRE DEL TÉCNICO QUE BRINDÓ EL SERVICIO.
• RECOMENDACIONES U OBSERVACIONES QUE SE ENCONTRARON AL PRESTAR EL

MANTENIMIENTO CADA UNO DE LOS SITIOS.

2.6 RESTRICCIONES

EL PERSONAL ASIGNADO A LAS LABORES DEL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO, MOTIVO DE ESTA
ADJUDICACiÓN, NO PODRÁ HACER USO DE LOS SERVICIOS QUE PRESTA EL COLEGIO A SU PERSONAL, COMO
SONELTRANSPORTE,COMEDOR,ENTREOTROS.

TANTO DE
SERVICIOS

; DE LUNES A
O AVISO A LA
RRUMPIR LAS

(SÁBADO O

REMOTO (UODDF) y EN
EMERGENCIA; PARA EL

SHFI~IFI\ITF CONFORME AL TIPO

LABORES LIMPIOS
OB UE SEAN MOVIDOS O

ECtDO A LO ORIGINAL O EN LAS

LOS MANTENIMIENT
ES'DECIR, DEBER'

2.3 EQUIPO Y HERRAI\IIIENTA

2.2 PERSONAL TÉCNICO Y HORARIOS

EL "PROVEEDOR" DEBERÁ VVI~ 11""1'

SUS PROPIAS INSTALACIONE
MANTENIMIENTO PREVENTIVO RÁ CONTAR CON EL PERS
DE SERVICIO DE ACUE AL CALENDARIO PRO

LOS HORARIO
VIERt'JES, SIE
DIRECCiÓN CO
ACTIVIDADES
DOMINGO).

EL'~PROVEEDOR", COMO
AL MOMENTO DE RETIRA
DESTRUIDOS DEBERÁN REPARA
CONDICIONES EN LAS QUE SE ENC

2.5 PRUEBAS

CADA UNO DE LOS SERVICIOS REALIZADOS, QUE POR LAS CARACTERíSTICAS REQUIERA DE PRUEBAS
(CABLEADO O EQUIPO), ÉSTAS LAS DEBERÁ REALIZAR EL "PROVEEDOR", EN PRESENCIA DE PERSONAL QUE LA
DIRECCiÓN CORPORATIVA DE TECNOLOGíAS APLICADAS DESIGNE.

r
2.7 GARANTíAS

"Pr="ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-03"
JLRG.
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EL "PROVEEDOR" DEBE GARANTIZAR QUE LOS TRABAJOS DE MANTENIMIENTO QUE LLEVE A CABO ESTARÁN
GARANTIZADOS POR UN PERIODO MíNIMO DE 60 DíAS A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCiÓN Y CONFORMIDAD.

PUNTO 3

RELACiÓN DE INFRAESTRUCTURA INVOLUCRADA

1. INMUEBLES A CONSIDERAR.

EL "PROVEEDOR" SE COMPROMETE A NO DIVU R A NINGUNA PERSONA FíSICA O MORAL LA INFORMACiÓN QUE SE
i DERIVE DEL SERVICIO Y A GUARDAR CONFID CIALlDAD DE TODA LA INFORMACiÓN QUE SE LE CONFíE PARA DICHA

TAREA.

A ENTREGAR UNA MEMORIA TÉCNICA IMPRESA Y EN MEDIO DIGIT C.D.) EN LOS 45 DíAS NATURALES POSTERioRES
AL TERMINO DEL SERVICIO.

OFICINAS NACIONALES UBICADAS EN: CALLE 16 DE SEPTIEMBRE NO. 147 NTE., COL. LÁZARO CÁRDENAS, METEPEC,
ESTADO DE MÉXICO, CP 52148.

OFICINAS DE LA UODDF EN CALLE LEIBNITZ NO 13, PISOS 6° Y 8, COL. ANZURES EN CIUDAD DE MÉXICO

RELACION DE EQUIPOS PARA MANTENIM O PREVENTIVO Y CORRECTIVO
NO CANTIDAD DESCRIPCI MODELO UBICACION

OFICINAS

~
1 2 CONMUTADOR PBX DEFINITY BY MODELO NACIONALES

AVAYA MCC G3V9 DEFINITY G3SIV9 METEPEC Y
UODDF

A DESLINDAR AL "CONALEP" DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER LABO ,PENAL, CIVIL O DE
CUALQUIER OTRA íNDOLE E POR MOTIVO DE lA PRESTACIÓN DEL SERVICIO CAUSARE SU PERSONAL.

,-. ~... .

R A LAS INSTALACIONES,
ROVEEDOR" POR UN IMPORTE

RTE INTEGRANTE DE ÉSTE CONTRATO Y
OS SIGUIENTES:

A CUBRIR TODOS LOS DA ERJUICIOS QUE SUS EMPLEADOS PUDIER
BIENES MUEBLES O INMUE El "CONALEP" POR CAUSAS IMPUT ES
EQUIVALENTE AL DAÑO PATRIMONIAL CAUSA

TERCERA: DESCRIPCiÓN DE LOS ANEXOS•• LOS
QUE SE ENCUENTRAN FIRMADOS POR EL "PROVEED

ANEXO No. 1: DOCUMENTACiÓN LEGAL DEL "PROVEEDOR"

ANEXO No. 2: COTIZACiÓN.

ANEXO No. 3: FORMATOS DE FIANZA Y DE CARTA GARANTíA.

CUARTA: MONTO.- "LAS PARTES" ACUERDAN QUE EL MONTO TOTAL QUE EL "CONAlEP" PAGARÁ "¡i,- EL
"PROVEEDOR" POR LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ DE $255,056.000__ (DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL CINCUENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.), MÁS EL IMPUESTO AL VALOR

í" AGREGADO" DE CONFORMIDAD A LO SIGUIENTE: f
\

"Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-03"
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255,056.00
... 40,808.96

295,8El4.96

SUBTOTAL
16% I.V.A.
TOTAL

CANTIDAD DESCRIPCION P. UNITARIO MONEDA
NACIONAL

3 DIGITAL L1NE TN 2214b 20,250.00 60,750.00
4 FUENTE DE PODER DEFINITY 3,250.00 13,000.00
3 DS1 INTERFACE TN 2464BP 20,363.00 61,089.00
1 PROCESOR TN 2404 ; ;, /! 18,570.00 18,570.00
1 MANTENIMIENTO PREVENTIVO EXHAUSTIVO A 2EQUIPO$ AVAYA 101,647.00 101,647.00

DEFINITY VERSiÓN ROOqi.05.1.122.4 ......
.......

ÓN DE LOS SERVICIOS.- EL "PROVEEDOR" SE IGA A PRESTAR EL SERVICIO
O EN LAS OFICINAS NACIONALES DE CONALEP, EN CALLE 16 DE SEPTIEMBRE
NAS, METEPEC, ESTADO DE MÉXICO C. P. 521 , Y OFICINAS DE LA UNIDAD DE
ARA EL DI ITO FEDERAL, EN CALLE LEIB ITZ NO 13, PISOS 6° Y 8, COL. ANZURES

S PARTES" CONVIENEN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRAT
4 DE AGOSTO DEL AÑO 2016, PERíODO EN QUE EL "PROVEEDOR" S

NOVENA: PAGOS EN EXCESO A FAVOR DEL "PROVEEDOR".- EL "PROVEEDOR", SE OBLIGA A REINTEGRAR A EL
"CONALEP" LAS CANTIDADES QUE HAYAN SIDO PAGADAS EN EXCESO, MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES,
CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN, COMO SI SE TRATARA DEL
SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES.

LOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARÁN
POR DíAS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGO, HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE DICHAS
CANTIDADES A DISPOSICiÓN DEL "CONALEP".

DÉCIMA: RESPONSABILIDADES DEL "PROVEEDOR".- EL "PROVEEDOR" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA
PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS Y DEBE SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS

OCTAVA: SUPERVISiÓN DE LA PRESTACIÓNDEl.OS SERVICIOS." EL "CONALEP" SE RESERVA EN TODO MOMENTO EL
DERECHO DE NOMBRAR AL PERSONAL QUE CONSIDERE NECESARIO PARA SUPERVISAR Y VIGILAR LA CORRECTA
ENTREGA DE LOS SERVICIOS POR EL "PROVEEDOR".

EL',lpROVEEDOR" MANIFIESTA QUE EL PRECIO SERA FIJO DURANTE TODA LA VIGENCIA DEL CONTRATO.

QUINTA: CONDICIONES DE PAGO.- EL " LEP" REALIZARÁ EL PAGO MEDI TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA
BANCARIA, POR LA CANTIDAD QUE RE ENTE LOS CFDI COMPROBANTE CALES DIGITALES A TRAVÉS DE
INTERNET, PREVIAMENTE EXHIBIDOS, A TRAVÉS LA SUBCOORDINACIÓ OPERACiÓN FINANCIERA (CAJA
GENERAL) DE LA DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN NCIERA; EN EL DOMICILIO ALADO EN LA DECLARACiÓN 1.6.
EN EL ÚLTIMO DE LOS SUPUESTOS, ES REQUISITO ISPENSABLE LO SIGUIENTE: ENTA APERTURADA A NOMBRE
DEL "PROVEEDOR", INSTITUCIÓN BANCARIA, SUCU L, NÚMERO DE CUENTA, CLABE BANCARIA (DE 18 DíGITOS) Y
ESTADO DE CUENTA.

EL '''CONALEP'' SE OBLIGA A REALIZAR EL PAGO EN UNA SOLA EXHIBICiÓN, UNA VEZ REALIZADO EL SERVICIO, A
ENTERA SATISFACCiÓN DEL "CONALEP", y DENTRO DE LOS 20 DíAS NATURALES POSTERIORES A LA PRESENTACiÓN
DE CFDI COMPROBANTES FISCALES DIGITALES A TRAVÉS DE INTERNET, DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 51 DE
LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SIEMPRE Y CUANDO REÚNA
TODOS LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR EL ARTíCULO 29 A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN.

SEXTA: VIGENCIA
.DE JULIO HASTA
SERVICIOS.

SÉRTIMA: LUGAR DE PRES
OBJETO DEL PRESENTE C
147 NORTE, COL. LÁZARO
OPERACiÓN DESCONCENTRA
EN CIUDAD DE MÉXICO.

f
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AUTORIDADES COMPETENTES. TAMBIÉN ESTÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QU~ -POR
INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE, SE LLEGUEN A CAUSAR AL "CONALEP" O A TERCERAS PERSONAS.

IGUALMENTE, EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL NI TOTAL, A FAVOR DE CUALQUIER
OTRA PERSONA, FíSICA O MORAL SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS,
CON EXCEPCiÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO POR LOS SERVICIOS, EN CUYO SUPUESTO SE DEBE CONTAR CON LA
CONFORMIDAD PREVIA DEL "CONALEP".

LA CESiÓN HECHA EN CONTRAVENCiÓN DE LO ESTIPULADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, ES NULA Y EL "CONALEP" SE
RESERVA SU DERECHO A EJERCITAR LA ACCiÓN LEGAL QUE LE CORRESPONDA.

DÉCIMA PRIMERA: GARANTíAS.- EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A CONSTITUIR GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL
CONTRATO, DE ACUERDO A LO PREVISTO POR EL ARTíCULO 48, FRACCiÓN 11 DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, AJUSTÁNDOSE A LOS SIGUIENTES LINEAMIENTOS:

A) SE CONSTITUIRÁ GARANTíA, POR EL 100/0 (DIEZ POR CIENTO) O TOTAL DEL CONTRATO, PARA
EL CUMPLIMIENTO A FAVOR DEL COLEGIO NACIONAL DE ED ESIONAL TÉCNICA, MEDIANTE
LA EXPEDICiÓN DE CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO O F IMA POR UNA INSTITUCiÓN
AUTORIZADA EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL DE DE FIANZAS A FAVOR DEL
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, O FORMATO QUE SE ANEXA
EN EL PRESENTE CONTRATO, LA CUAL SERÁ INDIVISIBLE ICACIÓN EN EL PRESENTE
PROCEDIMIENTO, CONSIDERANDO LOS CRITERIOS NORMATI S V TES PUBLICADOS POR LA
SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA Y QUE SE ENCUENTRAN DISPONIBLES EN LA PÁGINA DE
COMPRANET www.compranet.gob.mx.

B) LA GARANTíA DEBERÁ SER PRESENTADA DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) OlAS NATURALES SIGUIENTES, A LA
FIRMA DEL CONTRATO.

C) EL "PROVEEDOR" QUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN EN LA
PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS, DE LOS VICIOS OCU S Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN
QUE HUBIERE INCURRIDO, EN LOS TÉRMINOS SEÑALAD S EL PRESENTE CONTRATO Y EN EL CÓDIGO
CIVIL R RAL. " ... ~

O) PARA GARANTIZAR POREL PERIODO DEL 16 DE JULIO HASTAEL 14 DE AGOST DEL AÑO 2016, MÁS 60
DíAS, LAS OBLIGACIONES A QUE SE REFIERE EL INCISO ANTERIOR, EL "P EEDOR" DEBERÁ EXHIBIR
UNA CARTA GARANTIA QUE AMPARE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS, MI E CORRERÁ A PARTIR DE
LA FECHA DE QUE RESTEN CADA UNO DE LOS SERVICIOS DE C MIDAD CON LA CLÁUSULA
SEGUNDA Y EL ANE ,2 DEL PRESENTE CONTRATO, ÉSTAl;N PAPEL EMBRETADO Y CON LA FIRMA
DEL APODERADO LEGAL DEL ~'F?ROVEEDOR" QUE SE . ADAS Y APROBADAS EN SU CASO POR
EL "CONALEP", DE CONFORMID,iXD CON El ARTíCULO LA LEY FEDERAL DE PROTECCiÓN AL

E) :~N:::D~FR~:~IVA LA GARANTíA DE C lENTO CUANDO NO SE CUMPLAN LAS CONDIC;¿~ES f
CONVENIDAS EN EL CONTRATO; LOS SERVICIOS NO SEAN REALIZADOS EN LAS FECHAS ESTIPULADASr(
CUANDO LOS PRODUCTOS Y SERVICIOS NO CUMPLAN CON LAS ESPECIFICACIONES PACTADAS; POR
INCUMPLIMIENTO DE ALGUNA DE LAS OBLIGACIONES DEL "PROVEEDOR". LA OBLIGACiÓN GARANTIZADA
SERÁ INDIVISIBLE, CONSIDERANDO LAS CARACTERíSTICAS DE LOS SERVICIOS, Y EN CASO DE
PRESENTARSE ALGÚN INCUMPLIMIENTO SE HARÁ EFECTIVA LA MISMA EN DICHOS TÉRMINOS.

DÉCIMA SEGUNDA: MODIFICACiÓN AL CONTRATO.- EL "CONALEP" PODRÁ REALIZAR CONVENIOS MODIFICATORIOS
DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, MISMOS QUE DEBEN FORMALIZARSE POR ESCRITO Y SER SUSCRITOS POR
AMBAS PARTES. LAS MODIFICACIONES NO PODRÁN VERSAR SOBRE PRECIOS, ANTICIPOS, PAGOS PROGRESIYOS,
ESPECIFICACIONES, Y EN GENERAL CUALQUIER CAMBIO QUE IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES MÁS, VENTAJOSAS Al
"PROVEEDOR" COMPARADAS CON LAS ESTABLECIDAS ORIGINALMENTE. DE CONFORMIDAD AL ARTICULO 52 DE LA
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

~
"Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-03"

.. JLRG. '

.

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte.. Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 Ex!. 2457



Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
Ot?GA¡'\JrSt.40 PU8HCO Of5-CfNlRALtlADO L'1fl

CONTRATO No. CAS-027/2016

DÉCIMA TERCERA: PRÓRROGAS.- CON FUNDAMENTO EN LA FRACCiÓN XV DEL ARTíCULO 45 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÜBLlCO, SE PODRÁN OTORGAR PRÓRROGAS PARA
EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL "PROVEEDOR", DERIVADO DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR
DEBIDAMENTE JUSTIFICADO Y DOCUMENTADO, SIEMPRE Y CUANDO NO IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES MÁS
VENTAJOSAS DE LAS PACTADAS ORIGINALMENTE Y SE REALICE DENTRO DEL PRESENTE EJERCICIO PRESUPUESTAl,
MISMAS QUE DEBERÁN FORMALIZARSE A INSTRUMENTO JURíDICO QUE CORRESPONDA, DE
CONFORMIDAD AL ARTíCULO 52 DE LA ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR
PÚBLICO.

DÉCIMA CUARTA: TERMINACiÓN ANTICIPADA.- El "CONALEP" PODRÁ DAR POR TERMINADOS ANTICIPADAMENTE EL
CONTRATO CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE
EXJJNGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS BIENES O SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS, Y SE DEMUESTRE
QUÉ DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARíA ALGÚN DAÑO O
PERJUICIO Al ESTADO, O SE DETERMINE LA NULIDAD DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL PRESENTE CONTRATO,
CON MOTIVO DE LA RESOLUCiÓN DE UNA INCONFORMIDAD O INTERVENCiÓN DE OFICIO EMITIDA POR LA
SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA. EN ESTOS SUPUESTOS EL "CONALEP" REEMBOLSARÁ AL "PROVEEDOR" LOS
GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN
DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO.

DÉCIMA QUINTA:;./.RE$CISIÓtf-'1DN.!INISTRAT!V'P{'!E~•• fi~<Jf'.IALEP"PqDRÁEN. Yl.J-'1SQl:JIER MÓfIJ1É.NTO RESCINDIR
ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESEt;J1E CONTRA1P. y\.lAtNq.p;> !Ep'jP130VEED9R"INpU13RA !EN INCUMPLIMIENTO DE LAS
OBLlGACIONES.é\j§U; CARGO. Sr P~E\(IAMENTE'A~DET!ERMJI>JAYIÓN.QEpARPORR.ESYINDIDO.!ELCONTRATO, SE
HlcrERE ENTREGAEINS1ALAGIÓNO!EL()§BIi::NE§ ..p;>§r::PR!=91AREN LOS;..$E!1\(.IGI()$,!=L0PROCEDIMIENTO INICIADO
QUEDARÁ SIN EFEyTO, PRr::VIAé\9EPTé\ylót;JY \l!E~JfIYAglÓt;J.D.EL"CON.AL!=~":P!=Q\.lECONTINUA VIGENTE LA
NECESIDAD DE LOS:fy1ISMOS,APLlGANOOENSUiCASOLAS .. PENAS CON\li::NCIONALi::S.GORRESPQNPIENTES.

SE CONSIDERARÁN CAUSALES DE RESCISiÓN DEL PRESENTE CONTRATO. LOS SIGUIENTES SUPUESTOS, QUE SE
SEÑALAN EN FORMA ENUNCIATIVA, MÁS NO LIMITATIVA:

CAI_ENDAI~IO DE

AUTORIZACiÓN EXPRESA DEL

F¡=F;.~to DESIGNE EL "CONALEP"

IA>DECONFORMIDAD

NECESARIAS A LOS SUPERVISORES QUE
NTROl DE SUS ACTIVI ES.
L1ZAR LOS SERVICIO UE EL "CONALEP"
SUBCONTRATA PARTE O LA

CON LA CLÁUSULA SEGUNDA Y E NEXO No. 2.
CON EL PROGRAMA DE EJECUCiÓN, POR FALTA DE MATEF(lAl.ES, TRABAJADORES O

1.- SI NO BRINDA LOSSER\lICIOS.DENTRO'OE;iLA
SERV¡gt()S,

2.- SI NO GlZI
3.- SI NO C

EQUIPO.
4.- SI NO DA

PARA LA REVIS
5.- POR SU NEGAT
6.- SI CEDE, TRASPA

CONTRATO.
7.- MODIFIQUE LAS

"CONALEP".
8.- NO CUMPLA CON ALGUNA DE LAS C NDI EN EL PRESENTE CONTRATO.
9.- Así COMO CUALQUIER OTRA CAUSA QUE 1M CONTRAVENCiÓN A LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO.
10.c CUANDO AUTORIDAD COMPETENTE LO DECLARE EN CONCURSO MERCANTIL O SUJETO A ALGUNA

FIGURA ANÁLOGA, O BIEN, SE ENCUENTRE EN CUALQUIER OTRA SITUACiÓN QUE AFECTE SU PATRIMONIO,
EN FORMA TAL QUE LE IMPIDA CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES CONTRAíDAS EN TAL VIRTUD DE ESTE
CONTRATRO.

EL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE LLEVARÁ A CABO CONFORME A LO SIGUIENTE: ~.
SE PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EN CUALQUIER MOMENTO EL CONTRATO, EN CASO DE
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL "PROVEEDOR", EL PROCEDIMIENTO SE INICIARA CONFORME
A LO SIGUIENTE.

"Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-03"
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O SE HICIERE ENTREGA DE LOS
Á S ECTO, PREVIA ACEPTACION

DE L MISMOS, APLICANDO, EN SU

SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACION DE DAR POR RESCINDIDO EL
BIENES O SE PRESTAREN LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO
Y VERIFICACION DEL "CONALEP" DE QUE CONTINOA VIGENTE LA NECESI
CASO, LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES.

1. SE INICIARÁ A PARTIR DE QUE EL "PROVEEDOR" SEA COMUNICADO POR ESCRITO DEL INCUMPLIMIENTO EN QUE
HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN TÉRMINO DE CINCO DíAS HÁBILES EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA
Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES;

11. TRANSCURRIDO EL TÉRMINO A QUE SE REFIERE LA FRACCiÓN ANTERIOR, EL "CONALEP" CONTARÁ CON UN
PLAZO DE QUINCE DíAS PARA RESOLVER, CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO
VALER EL "PROVEEDOR". LA DETERMINACiÓN DE DAR ONO POR RESCINDIDO EL CONTRATO DEBERÁ SER
DEBIDAMENTE FUNDADA, MOTIVADA Y COMtJNICADA AL "PROVEEDOR" DE O DICHO PLAZO; Y

111. CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO SE FORMtJLARÁ EL FINIQUITO RESPONDIENTE, A EFECTO DE HACER
CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA EFECTtJAR EL "CONALEP" POR CONCEPTO DE LOS BIENES RECIBIDOS O LOS
SERVICIOS PRESTADOS HASTAELMOMENTO DE RESCISION.

INICIADO UN PROCEDIMIENTO DECONCILlACION EL "CONALEP",BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁN StJSPEN'DER
EL TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN.

CUANDO POR MOTIVO DEL ATRASO EN LAENTREGA DELOS BIENES " " ESTACiÓN DELOS SERVICIOS,·Q EL
PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE UBIQtJE EN tJN EJERCICIO FISCAL DIFERENTE A AQtJÉL EN QUE HUBIERE SIDO
ADJtJDICADO EL CONTRATO,EL "CONALEP" PODRÁ RECIBIR LOS BIENES O SERVICIOS, PREVIA VERIFICACiÓN DE
QtJE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS Y SE CUENTA CON PARTIDA Y DISPONIBILIDAD
PRESUPtJESTARIA DEL EJERCICIO FISCAL VIGENTE, DEBIENDO MODIFI SE LÁVIGENCIA DEL CONTRATO CON LOS
PRECIOS ORIGINALMENTE PACTADOS. CtJ PACTO EN CON LO DISPUESTO EN ESTE ARTíCULO SE
CONSIDERARÁ NULO.

DÉCIMA SEXTA: PENAS CONVENCIONALES.- DE CON IDAD CON EL ARTíctJLOS 53 DE LA LEY DE
ADQtJISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECT R POBLlCO, 95 Y 96 DE StJ REGLAMENTO EL "CONALEP" I¡
~~~~~~~ ;~g ~g~II~~T~~L INCUMPLIMIENTO EN LA PRESTACION DEL SERVICIO, LAS PENAS Y DEDUCCION¡;~PE .

POR ATRASO EN EL CtJMPLlMIENTO DE LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS Y A LO SEÑALADO EN LA CLÁUStJLA
SEGtJNDA, LA PENA SERÁ POR EL 1% DIARIO HASTA POR UN 10% DE MONTO TOTAL DEL CONTRATO. DICHA
PENALIZACiÓN DE MANERA ACUMULADA NO PODRÁ SER SUPERIOR AL 10% DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO.

EL "CONALEP", PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR INDID ONTRATO, CUANDO DURANTE EL
'\'~ PROCEDIMIENTO ADVIERTA QUE LA RESCISiÓN DEL CONTR UDIERA OC AR ALGON DAÑO O AFECTACION A

LAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, DEBERÁ BORAR UN DICTAMEN EN EL'CtJÁL
/ \ JUSTIFIQUE QUE LOS !MPA~TOS ECONOMICOS O DE OPERACION QtJE SE OC SIONARíAN CON LA RESCISiÓN DEL
\. CONTRATO RESULTARIAN MAS INCONVENIENTES.

j ~~ ~~"o:'~:~~B~~';.'~~IE~~b~~~~~~~<)E6~~~~~~:~~ ~~~~LEgE::I~~OE6E;":~~~:~~;N'i-6R~~:;¿,z~~~6
MODIFICATORIO QUE AL EFECTO SE CELEBRE DEBERÁ ATEND LAS CONDICIONES PREVISTAS POR LOS DOS
OLTIMOS PÁRRA DEL ARTíCULO 52 DE LA Y DE ADQtJlSICI S, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR
PÚBLICO.

"Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-03"
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POR INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE EN LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS A LO SEÑALADO EN EL
CONTRATO, LA PENA SERÁ POR EL 2% DIARIO DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO DE LO ENTREGADO O PRESTADO, J'
HASTA QtJE SE REPONGAN LOS SERVICIOS QUE EL "CONALEP", NO ACEPTARA O SE LLEGUE AL LíMITE DE LA FIA,NZA
QtJE ES 10% DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO.
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DÉCIMA SÉPTIMA: DEL PROCEDIMIENTO DE CONCILlACIÓN.- EN CUALQUIER MOMENTO EL "PROVEEDOR" Y EL
"CONALEP" PODRÁN PRESENTAR ANTE LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA SOLICITUD DE CONCILIACiÓN, POR
DESAVENENCIAS DERIVADAS DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

UNA VEZ RECIBIDA LA SOLICITUD RESPECTIVA, LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA SEÑALARÁ DíA Y HORA
PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN Y CITARÁ A "LAS PARTES". DICHA AUDIENCIA SE
DEBERÁ INICIAR DENTRO DE LOS QUINCE DíAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE RECEPCiÓN DE LA SOLICITUD.

LA ASISTENCIA A LA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN SERÁ OBLIGATORIA PARA AMBAS PARTES, POR LO QUE LA
INASISTENCIA POR PARTE DEL "PROVEEDOR" TRAERÁ COMO CONSECUENCIA TENER POR NO PRESENTADA SU
SOLICITUD.

EN LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA, TOMANDO EN CUENTA LOS HECHOS
MANIFESTADOS EN LA SOLICITUD Y LOS ARGUMENTOS QUE HICIERE VALER EL "CONALEP", DETERMINARÁ LOS
ELEMENTOS COMÚNES Y LOS PUNTOS DE CONTROVERSIA Y EXHORTARÁ A "LAS PARTES" PARA CONCILIAR SUS

" INTERESES, CONFORME A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO, SIN PREJUZGAR SOBRE EL CONFLICTO PLANTEADO.

EN EL SUPUESTO DE QUE "LAS PARTES" LLEGUEN A UN ACUERDO D TE LA CONCILIACIÓN, EL CONVENIO
RESPECTIVO OBLIGARÁ A LAS MISMAS, Y SU CUMPLIMIENTO PODRÁ DEMANDADO POR LA VíA JUDICIAL
CORRESPONDIENTE. LA SECRETARíA DE LA. FUNCiÓN PÚBLICA DARÁ SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS DE
VOLUNTADES, PARA LO CUAL EL "CONALEP" DEBE;RÁ REMITIR UN INFORME.SOBRE EL AVANCE DE CUMPLIMIENTO
DEL MISMO, EN TÉRMINOS DEL REGLAMENTO DE LA L ANTES CITADA.

EN CASO DE NO EXISTIR ACUERDO DE VOLUNTADES, "LAS PARTES" PODRÁN OPTAR POR CUALQUIER VíA DE."
SOLUCiÓN A SU CONTROVERSIA {.

DÉCIMA OCTAVA: TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y PROTECCiÓN DE DATOS
ERSONALES.- EN CUMPLIMIENTO A LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y
LA l,.EY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACI . . BLlCA, "LAS PARTES" RECONOCEN, DESDE

ESTE MOMENTO PRINCIPIO DE TRANS NCIA DE LA IN IÓN PÚBLICA, POR LO CUAL AQUELLA
INFORMACiÓN QU LEGUE A GENERA NDRÁ ESTA CA íSTICA, Y EN CONSECUENCIA DEBERÁ
DIFUNDIRSE POR A , SIEMPRE Y CUANDO NO SEA C IFIC MO CONFIDENCIAL Y/O RESERVADA DE
ACUERDO A LA NORMATIVIDAD SEÑALADA

POR LO QUE SE REFIERE MIENTO, RESGUARDO Y TRANSMISIÓN DE DATOS PERSONALES "LAS PARTES" SE
COMPROMETEN A OBSERVAR L PRINCIPIOS ESTABLECIDOS, LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACiÓN PÚBLICA Y A LA LE EDERAL DE TRANSPARENCIA CCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, SU
REGLAMENTO, LA LEY FEDERAL PROTECCiÓN DE DATOS PER S EN POSESiÓN DE PARTICULARES; Y
DE!'{IÁS DISPOSICIONES APLICABLES.

DÉCIMA NOVENA: RELACIONES LABORALES.- EL "PROVEEDOR" EN SU CARÁCTER DE EMPRESARIO Y DE PATRÓN
DEL PERSONAL QUE OCUPE CON MOTIVO DE LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO, SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y
DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA FISCAL, DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, POR LO QUE "PROVEEDOR" EN
FORMA EXPRESA LIBERA A EL "CONALEP" DE CUALQUIER CONTROVERSIA LEGAL QUE PUDIERA SURGIR. ~

EL "PROVEEDOR" CONVIENE, POR LO MISMO, EN RESPONDER A SU COSTA DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS '
TRABAJADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA, O EN CONTRA DEL "CONALEP", POR LO QUE EL "PROVEEDOR"
LIBERA AL "CONALEP" EN FORMA EXPRESA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE AL RESPECTO PUDIERA SURGIR.

VIGÉSIMA: CONDICIONES DE RECEPCiÓN Y SUPERVISiÓN DE LOS SERVICIOS.- EL "CONALEP" DURANTE LA VIGENCIA
DEL PRESENTE CONTRATO A TRAVÉS DEL ÁREA DE COORDINACiÓN DE COMUNICACIONES DEPENDIENTE DE LA
DIRECCiÓN CORPORATIVA DE TECNOLOGíAS APLICADAS, SUPERVISARÁ QUE LOS SERVICIOS Y PRODUCTOS
CUMPLAN CON LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES PACTADAS, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA
CLÁUSULA SEGUNDA DEL PRESENTE CONTRATO.

"Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-03"
JLRG.

Calle 16 de Septiembre No, 147 Nte.. Col. Lázaro Cárdenas, Metepec. Estado de México. CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 Ex!. 2457



Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
ORCANtS¡·.1O PVSLiCú OfSCE.N TRAUlADO DEL fSiAOO

CONTRATO No. CAS-027/2016

EL "CONALEP" SE RESERVA EL DERECHO DE RECLAMAR POR SERVICIOS DEFICIENTEMENTE PRESTADOS O POR
PAGO DE LO INDEBIDO.

CON FUNDAMENTO EN LA FRACCiÓN XVII DEL ARTíCULO 45 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EL "CONALEP" PODRÁ SOLICITAR LA REPOSICiÓN DE LOS SERViCIOS AL
MOMENTO DE VERIFICAR LA REALIZACiÓN DE LOS MISMOS, P()RLO TANTO EL "PROVEEDOR" DEBERÁ PROCEDER A
LA REPOSICiÓN DE LOS MISMOS EN UN TÉRMINO NOM~YOR IDE 5.DíAS HÁBILES A PARTIR DE QUE SEA NOTIFICADO,
DE NO SER Así SE PROCEDERÁ CONFORME ALAS CLAUSULAS TIVAS A PENAS CONVENCIONALES Y
PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN DE CONTRATO.

L1MIENTO y MODIFICACiÓN DEL PRESENTE
E ESTIPULADO EN EL MISMO, SE ESTARÁ

CEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y EL CÓDIGO
SLA . Y NORMAT AD APLICABLE.

N LAS MISMAS ANTE
NTE A CUALQUIER

O CUALQUIER OTRA

VIGÉSIMA PRIMERA: LEGISLACIÓN.- PARA LA INTERPRETACiÓN, C
CONTRATO, Así COMO PARA TODO AQUELL UE NO ESTÉ EXPR
SUPLETORIAMENTE AL CÓDIGO CIVIL FEDE "LEY FEDERAL O
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, Asl COMO TODA LA DEMÁ

VIGÉSIMA SEGUNDA: JURISDICCIÓN.- E O DE CONTROVERSI
LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RE
FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES POR RAZÓN DE SU
CAUSA.

LAS PARTES, ENTERADAS DEL CONTENIDO Y ALCAN
INSTRUMENTO, LO FIRMAN EN METEPEC, ESTADO D

EGAL DE TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS DE ESTE
XICO, EL DíA 29 DE JULIO DEL 2016.

POR EL "CONALEP"
." ~

POR EL "PROVEEDOR"

M.A.E.E. JOSE L S
DIRECTOR DE 1

ADQUI

ERTO ZENTELLA FALCON
R CORPORATIVO DE TECNOLOGíAS

APLICADAS

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS N" CAS/027/2016, CELEBRADO ENTRE
EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA Y SYSTEM & CONVERGENCIA, S.A. DE C.V. CON FECHA 29 DE JULIO
DE 2016.
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DE FECHA 07 DE AGOSTO DEL 2012, QUE

CONTIENE: LA PROTOCOLlZACION DE UNA ACTA DE

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCiONISTAS

DE LA SOCIEDAD DENOMINADA "SYSTEfVl &

CONVERGENCIA", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL

VAR!ABLE, A SOLICITUD DEL SEr~OR RUBÉN ELlSEO

(~[~)MEZ LOJERO, EN SU CARAcTEH DE OtLEGAOO

ESPECIAL.

EPA*msv.mopg.
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Lic. Erick S. Pulliam Ahuito- .
Notario Público
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CUATRO.- - - 
- - - En México, Distrito Federal, a siete de agosto del dos
mil doce, el subscrito licenciado ERICK SALVADOR PULLIAM
ABURTO, titular de la Notaría Ciento.Noventa y Seis de esta
ciudad, hago constar la PROTOCOLIZACION DE UNA ACTA DE
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS de la sociedad
denominada "SYSTEM & CONVERGENCIAII, SOCIEDAD ANÓNIMA DE
CAPITAL VARIABLE, a solicitud del señor RUBÉN ELISEO GÓMEZ
LOJERO, en su carácter de Delegado Especial de la asamblea de
referencia, la cual tuvo efecto en el domicilio social, el
día cinco de junio del dos mil doce.-.- - - - - - - - - -

El compareciente manifie~ta que sus declaraciones
contenidas en este instrumento las hace baj o protesta de
decir verdad, una vez que ha sido enterado por el subscrito
Notario de las penas en que incurre quien declara con
falsedad, de acuerdo a lo dispuesto por la fracción décimo
segunda del artículo ciento dos, así como por el artículo
ciento sesenta y cinco de la Ley de~ Notariado, en relación
con el artículo trescientos once del Código Penal, ambos
ordenamientos para el Distrito Federal.- - - - - - - - - - 
- - - - - - - A N T E C E D E N T E S - - - - - - - - - -
- - - I.- YO, EL NOTARIO, CERTIFICO: Que el compareciente en
este acto me exhibe el acta de la asamblea de referencia, en
pliego por separado, la cual consta de cinco fojas escritas
solo por su anverso, debidamente firm~das, misma que en copia
agrego al apéndice de esta escritura· marcada con la letra
"AII, y la cual transcr:Lbo a continuación:- - - - - - - '- - 
- - - UEn la ciudad de México, Distrito Federal, siendo las
12: 00 horas del día 05 de junio del 2012,se reunieron en el
domicilio social de la empresa denominada IISYSTEM &

CONVERGENCIA" SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, los
accionistas de la misma, con el objeto de celebrar una
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS.- - - -
- - - De conformidad con 'lo previsto en su Estatuto Social,
presidi6 la Asamblea la señorita LILIANA GÓMEZ VILCHIS y
actuó como Secretaria la señora MARÍA DE LOS ANGELES VILCHIS
MARTÍNEZ, y como invitado a esta asamblea, el señor Rubén
Eliseo Gómez Lojero. Estuvo también presente el comisario de
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aprobar el siguiente:- - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - ORDEN DEL DIA - - - - - - - - - -
- - - I.- Transmisión de acciones e integración del cap~tal

social- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
II. - Renuncia del Administrador único y nombramiento

del nuevo administrador único de la sociedad. -
- III.- Designación de Delegado especial.- -

Habiéndose aprobado el anterior orden del día se
procedió a su:- - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - -D E S A H O G 0- -
- - - I. - En relación al primer punto de la Orden del Día,
la señorita Liliana Gómez Vilchis, manifestó su deseo de
DONAR las 450 ACCIONES de las que es propietaria, esto por
así convenir a sus intereses, a favor de su padre el señor
Rubén Eliseo Gómez Loj ero, quien manifestó su interés por
participar en la empresa, y por tanto .su interés eh adquirir
las 450 acciones, de la' señorita Liliana Gómez Vilchis.- - 
- - - Por lo anterior el Presidente, solicitó la aprobación
de los socios para llevar a cabo dicha operación.- - - -
- - - Después de deliberar ampliamente sobre lo 'expuesto, los
accionistas tomaron los siguientes: - - - - - - -
- - - - - - - - - - - -ACUERDOS- - - - - - - - - - - - -

Se aprueba la TRANSMISIÓN de las 450 acciones,
propiedad de la señorita Liliana Gómez Vilchis, a favor de
su padre el señor RUBEN ELISEO GOMEZ LOJERO, lo cual se
formaliza mediante el contrato de DONACION que celebran el
señor RUBEN ELISEO GOMEZ LOJERO, como DONATARIO, y la
señorita LILIANA GÓMEZ VILCHIS, como DONANTE, así como el
endoso correspondiente en los títulos respectivos y con la

igación de las partes en realizar el entero de los
que se originen por dicho acto ante la autoridad

i~cal correspondiente.- - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Una vez hecho el registro en los libros de la sociedad,
por lo que respecta a la transmisión de acciones antes
mencionada, la tenencia accionaria en lo subsecuente queda
estructura de la siguiente forma:- - - - - - - - - 
- - - ACCIONISTAS- - - - - - - ACCIONES- - - - - -CAPITAL- 
RUBEN ELISEO GOMEZ LOJERO- - - - -450- - - - - $45,000.00
MARÍA DE LOS ANGELES- - - - - - - -50- - - - - $ 5,000.00
VILCHIS MARTINEZ- - - - - - - - - - _ _ _ _ _ _ _
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- - - TOTAL- - - - - - ,- - - - - ~50D~ - - $50 r OOO.00

~ - - II.- En desahogo del segundo punto d~l orden~del día r
la presidenta manifestó a los presentes r qu~ en virtud de la
transmisión de sus acciones r renuncia al cargo de
administradora única que venía desempeñando r por lo cual
señala la conveniencia de nombrar un nuevo administrador
único de la sociedad r y propone se nombre al señor RUBEN
ELISEO GOMEZ LOJERO r como nuevo administrador único de la
sociedad. Después de deliberar ampliamente sobre lo expuesto r
los accionistas tomaron los siguientes:- - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - ACUERDOS - - - - - - - - - - -
Se acepta la renuncia de la señorita LIL1ANA GÓMEZ

VILCH1S al cargo de administradora unlca r que venia
desempeñando y se nombra como nuevo administrador único de la
sociedad al señor RUBEN ELISEO GOMEZ LOJERO r quien para el
desempeño de su cargo gozará de todas y cada una de las
facultades que señala el artículo DECIMO del estatuto social
e,l cual se transcribe a continuación: - - - - ,. - - - - - 
- - - UART1CULO DEC1MO.- Las facultades que se con~ieren en
este instrumento conforme a algún artículo del Código Civil
para el Distrito Federal r se entienden conferidas en los
térmipos de sus correlativos de los demás Códigos Civiles de
los Bstados Unidos Mexicanos.- - - - - - - - - -.- - - - - -

- El Consejo de Administración o el Administrador únic9r
en su caso tendrán los siguientes poderes y facultades:- - 
- - - A).- Poder general para pleitos y cobranzas con todas
las facultades generales y aun las especiales que de acuerdo
con ,la Ley requieran cláusula especial r en los términos del
párrafo primero del artículo dos mil, quini.entos cincuenta y
cuatro y del artículo dos mil quinientos ochenta y siete del
Código Civil para el Distrito Federal- - - - - - - -

De manera enunciativa y no limitativa r se mencionan
entre otras facultades r las siguientes:~ - - - - - - - -

1.- Para intentar y desistirse de toda clase de
procedimientos, inclusive amparo.- - - - - - - - - - - - - 
- - - 11.- Para transigir.- - - - - -.- - - - - - - - - -

- 111.- Para comprometer en árbitros.- ~ - - - -
- - - 1V.- Para absolver y articular posiciones. - - - -

- V.- Para recusar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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cuatro del Código Civil para eJ. 1J1SLLJ.L.U r<:::u.<:::.l..""""r ....~~ .. _
quinientos ochenta y siete del mismo ordenamiento legal y de
sus correlativos o concordantes de los Códigos Civiles de
cualquier entidad federativa de los Estados Unidos Mexicanos;
con todas las facultades generales y los especiales que
requieran cláusula especial conforme a la Ley y con
facultades expresas para realizar funciones y actos de
ádministración para los efectos previstos en el artículo
décimo primero de la Lt?Y Federal del Trabaj o . - - - - -- .- -

Se otorga a los administradores facultades .. expresas
para todos los efectos previstos en las fracciones primera,
segunda y tercera del artículo seiscientos noventa, y dos de
la Ley Federal del Trabajor en concordancia con los artículos
setecientos ochenta y seis y ochocientos setenta y seis del
mismo oi'denamiento, y cualquier' otro ordenamiento para lo
cual quedan expresamen~e facultados para absolver y- articular
posiciones en nombre de la sociedad r conciliar r transigir,
formular convenios, presentar denunc~as y querellas,
desistirse de toda clase de juicios y recursos aun el amparo r
representar a la sociedad ante toda clase de autoridades, ya
sean judiciales, administrativas o cualesquiera otras que se
avoquen al conocimiento de conflictos laborales.- - - - -

C) . - Poder general para actos de administ:r.:ación, de
acuerdo con el párrafó segundo del citado artículo dO$ mil
quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil para el
Distrito Federal.- - - - - - - - - - - - - - - -

- D).- Poder general para actos de dominio r de acuerdo
con el párrafo tercero del mismo artícu:J.o del Có,::J.igo Civil
para el Distrito Federal.- - - - - - - - - - - - - - - - - -

- _E) . - Poder para otorgar, suscribir, avalar y endosar
títulos de crédito r en'los términos del artículo 'noveno de la.
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito as~ corno para
verificir toda clase de operaciones bancarias y de comercio y
abrir o cerrar cuentas corrientes en los bancos.- - -'- - - 
- - - F).- Facultad para designar al Director General, a los
Gerentes, Subgerentes r 'factores o empleados de la sociedad r a
quienes deberán señalarles sus derechos, obligaciones y sus
remuneraciones. - - - -' - - .- - ..: - - - - - _ _ _ _ _ _ _ _ _

- - - G). - Facultad para substituir este poder en todo o en
parte, para otorgar poderes g~nerales o especiales r para

..
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revocar poderes, tratándose del consejol para del.egar sus
facultades en Comi~és o delegados. 7 - - - - - - - - - - -

H).- Facultad para substituir la representación
patronal a que se refiere el artículo décimo primero de la
Ley Federal del Trabajo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Los cargos de Consejeros, Directores o Gerente, serán
compatibles y podrán ser desempeñados por una misma. persona,
debiendo otorgar garantía en el caso de que así lo decida la
Asamblea. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -;- - - '- -
- - - III,. - En desahog9 del tercer punto del Orden del Día,
se propuso al propio señor RUBEN ELISEO GOMEZ LOJERO, para
que sea el delegado especial, que acuda ante el notario
público de su elección con la finalidad de realizar los
trámites correspondientes y protocolizar el acta con los
acuerdos de la presente asamblea, obteniendo el testimonio de
la escr~tura respectiva.- - - - - - - - - - - - - - - - -

Después .de deliberar ampliamente sobre lo antes

.\:;:~::~~~s=o~ ~~:m=d~d d~ ~o:o~ ~o~ ."c~i?n:s=a~toma~ =o~
\- - - - - - - - - - - -ACUERDOS- - - - - - - - - - - - -

- .Se nombra por unanimidad de los accionistas,.al señor
RUBEN ELISEO GOMEZ LOJERO, como delegado~ especial de la
presente asamblea, para que acuda ante el notario público de
su elección con la finalidad de realizar los trámites
correspondientes y protocolizar el acta· con los acuerdos de
la presente asamblea, en su caso también obtener el
testimonio de la escritura debidamente inscrito en el
Registro Público de Comercio.- - - - - - - - - - - -
.- - - No habiendo otro asunto que tratar se dio por terminada
la presente Asamblea, procediéndose por conducto del
Secretario a levantar la presente acta, haciéndose constar \
que desde el inicio hasta la conclusión de la .misma se
encontraron presentes todos los accionistas.- - ~ - -
.- - - LILIANA GÓMEZ VILCHIS.- MARÍA DE LOS ANGELES VILCHIS \
MARTÍ;NEZ. - RUBEN ELISEO GOMEZ LOJERO. - SERGIO SOTO BRING.-
FIRMADO" . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- II. - Manifiesta el compareciente, que las firmas que
cal zan el. acta anteriormente transcrita fueron puestas por
las personas que en ella se mencionan.- - - - - - - - - -
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uno romano, del acta de la asamb.lea que por lll\::U.LU ""'" L.Cl

escritura se protocoliza.- - - - - - - - - - - - - 
- - - En virtud de lo anterior, la tenencia accionaría de la
sociedad en lb subsecuente queda estructurada de la siguiente
manera:- - - - - - - - - -
- - - ACCIONISTAS - - - - - -ACCIONES- - - - - - - CAPITAL- 
RUBEN ELISEO GOMEZ LOJERO- -CUATROCIENTAS- - CUARENTA Y CINCO
- - - - - - - - - - CINCUENTA - - - -MIL PESOS- - - 
MARIA DE LOS ANGELES - - CINCUENTA- -CINCO MIL PESOS
VILCHIS MARTINEZ- - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- TOTAL- - - - - - - - -QUINIENTOS- - - -CINCUENTA MIL- -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -PESOS- - - - - -

- TERCERA.- Queda' protocolizado el acuerdo por el que se
aprobó la renuncia al cargo de Administradora Única, que a la
fecha venía desempeñando la señorita LILIANA GÓMEZ VILCHIS y
se designa al señor ,RUBÉN ELISEO GÓMEZ LOJERO, como nuevo·
Administrador Único de la sociedad, quien para el desempeño
de su carg'o gozará de todas y cada una de las :facultades
señaladas en el ARTÍCULO DÉCIMO del estatuto social el cual
se transcribe a continuación.- - - - - - - - - - - - - - - 
- -, - "ARTICULO DECIMO. - Las facultades que se confieren en
este instrumento conforme a algún artículo del Código Civil
'para el Distrito Federal, se entienden conferidas en los
términos de sus correlativos de los demás Códigos Civiles de
,los Estados Unidos Mexicanos.- - - - - - - - - - - - - - - -
- - - El Consejo de Administración o el Administrador Único,

W
. su caso tendrán los siguientes poderes y facultades:- - -

J
~ ." --A). - Poder general para pleitos y cobranzas con todas

, '\ "las facultades generales y aun las especiales que de acuerdo
. con la Ley requieran cláusula especial, en los términos del

párrafo primero del artículo dos mil quinientos cincuenta y
cuatro y del artículo dos mil quinientos ochenta y siete del
Código Civil para el Distrito Federal- - - - - - - - - -

- De manera enunciativa y no limitativa, se mencionan
entre otras facultad~s, las siguientes:- - - - - - -

1.- Para intentar y desistirse de toda clase de
procedimientos, 'inclusive amparo. - - - - - - - - - - - -

- 11.- Para transigir.- - - - - - - - - - - - - -
- III.- Para comprometer en árbitros.- - - - - - - -

- - - IV.- Para:absolver y articular posiciones. - - - - - -
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- V.- Para recusar.- - - - - - - - - - - - - - -
- VI.-Para hacer cesión de bienes.- .- - - - - - -
- VII.- Para recibir pagos.- - - - - - - - - - -
- VIII.- Para presentar denuncias y qu~rellas en materia

penal y para desistirse de ellas, cuando lo permita la Ley.
B) . - El poder a que alude el inciso anterior, se

ej ercerá ante particuláres y ante toda clase de autoridades
administrativas y judiciales, inclusive de carácter federal y
penal y ante las Juntas de Conciliación, Conciliación y
Arbitraje r locales o federales y autoridades del trabajo.- -
- - - Los administradores quedan facultados expresamente para
que en nombre y representación de la sociedad poderdante
puedan actuar ante el sindicato o sindicatos con los cuales
existan celebrados contratos colectivos de trabajo, así como
ante los trabajadores individualmente considerados, para lo

._ cual se nombrar.án a las personas citadas como apoderados

~
generales para pleitos y cobranzas, en los términos del

J.....
primer párrafo del artículo dos mil quinientos: cincuenta y
cuatro del Código Civil para el Distrito 'Federal r del dos mil

¡quinientos ochenta y siete del mismo ordenamiento legal y de
sus correolativos o concordantes de los Códigos Civiles de
cualquier entidad federativa de los Estados Unidos Mexicanos,
con todas las facultades generales y los especiales que
requieran cláusula especial confo~me a la Ley y con
facultades expresas para realizar funciones y actos de
administración para los efectos previstos en el artículo
décimo primero de la Ley Federal del Trabajo.- - - - - - - -

Se otorga a los administradores facultades expresas
para todos los efectos previstos en las fracciones primera,
segunda y tercera del artículo seiscientos noventa y dos de
la Ley Federal del Trabajo, en concor~ancia con los artículos

J
setecientos ochenta y seis y ochocientos setenta y seis del
mismo ordenamiento, y, cualquier otro ordenamiento para lo
cual quedan expresamente facultados para absolver y articular
posiciones en nombre de la sociedad r conciliar, transigir r

formular convenios r presentar denuncias y querellas r

desistirse de toda clase de juicios y recursos aun el amparo r

representar a la sociedad ante toda clase de autoridades r ya
sean judiciales, administrativas o cualesquiera otras que se
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- - - G).- Facultad para subst~tu~r eSl:e PUUf::.L \:::H L.UUV v ","u

parte l para otorgar- poderes generales o especiales l para
revocar poderes I tratándose del consej o I para delegar sus
facultades en Comités- o delegados.- - - - - - - - - - - -

H).- Facultad para substituir la representación
patronal a que se refiere el artículo décimo primero de la
Ley Federal del Trabajo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- Los cargos de Consejeros l Directores o Gerente I serán
compatibles y podrán-ser desempeñados por una misma personal
debiendo otorgar garantía en el caso de que así lo decida la
Asamblea...u - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - YO, EL NOTARIO, DOY FE: - - - - - - - -
- - - I.- De que me identifiqué plenamente como notario ante
el compareciente.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - II.- De que tuve a la vista los documentos originales
mencionados en esta escritura l así como los relacionados en
el apéndice de la misma; - - - - - - - - - -- - - -

III.- De que me aseguré de la identidad del
compareciente con el documento que relaciono más adelante I

mismo que me es exhibido en original y que en copia
fotostática cotej ada agrego al apéndice del presente
instrumento marcado con la letra "B"I quien a mi juicio tiene
capacidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - IV.- De que hice saber al compareciente el derecho que
tiene qe leer person~lmente la escritura.- - - - - - - -
- - - V.- De que no tengo indicio alguno de falsedad de los
documentos que me fueron presentados por el compareciente I

~
Á1"qUien é:r su vez declara que los mismos son auténticos y que

~ ~/las fifm~s que aparecen en los mismos son de las personas que

J
se relac~onan y ocupan los cargos con que se ostentan y que

.
. ¡sus fechas son las d-e su expedición o celebración l así como

que tales documentos _ se refieren a los obj etos que en los
mismos se precisan. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - VI.- De que en términos del octavo párrafo del artículo
veintisiete del Código Fiscal de la Federación l el
compareciente no me proporcionó su clave del registro federal
de contribuyentes ni _su cédula respectiva l ni la de los demás
accionistas I a pesar de habérselas solicitado el subscrito
notario l situación que informaré al Sistema de Administración
Tributaria en terminos de la regla citada en este párrafo.- -
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VII.- De que el compareciente manifiesta que su
representada es capaz y que la personalidad que ostenta y por
la que actúa está vigente en sus térm~nos, lo que me
acredi tan con los documentos que me exhibe en originales y
que yo, el notario, relaciono de la siguiente manera: - - - 
- - - A).- Con el acta que por medio de este instrumento se
protocoliza.- - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - -

B).- Por escritura número cuarenta y nueve mil
trescientos diecinueve, de fecha veintidós .de diciembre del
dos mil ocho, otorgada ante el subscrito Notario, cuyo primer
testimonio tuve a la vista, el cual quedó debidamente
inscrito en el Registro Público de Comercio de esta Ciudad,
el día diecisiete de febrero del dos mil nueve, en el folio
mercantil número trescientos noventa y cuatro mil novecientos
dieciséis" previo permiso número cero novecientos treinta mil
ochocientos veinticuatro, expediente número veinte mil

{

ochenta millones novecientos veintisiete mil seiscientos
1 cincuenta y tres, folio cero ochenta mil riove.cientos ocho
. millones noventa y un mil noventa y piete, de fecha ocho de
! septiembre del dos mil ocho, que concedió la Secretaría de

Relaciones· Exteriores,· se constituyó la sociedad denominada
"SYSTEM & CONVERGENCIA 11 , SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL
VARIABLE,. con domicilio en la. Ciudad de México, Distrito
Federal, con duración de NOVENTA Y NUEVE AÑos, capita~ social
mínimo de CINCUENTA MIL PESOS, MONEDA NACIONAL, cláusula de
admisión de extranjeros y teniendo. por objeto social el
siguiente~- - - - - - - - - - - - - - - - -

A) . - La compraventa, importación, exportación, d
comercialización, distribución, representación y- consignació
de toda clase de productos y mercancías en general
susceptibles de comercio.- - - - - - - - - - - - - - - -

B) La comercialización, compraventa, fabricación,
maquila, diseño, proyecto, ensamblado, importación,
exportación, distribución, renta, reparaclon, instalación y
mantenimiento preventivo y correctivo de todo tipo de equipos
y sistemas de comunicación telefónica, de computo, o de
cualquier otro tipo, ya sea alámbrica o inalámbrica.- - - - 
- - - C).- La realización de todos los actos necesarios
a efecto de llevar a cabo las operaciones necesarias, para

.-. . ... ~



F) Contratar personal profesional, técnico y
administrativo necesario para la realización de las
actividades y el logro de sus objetivos.- - - - - - - - -

G) Proporcionar y recibir todo tipo de asesorías y
asistencia técnica relacionada con los obj etos antes
mencionados.- - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - -

- H) Solicitar, obtener, registrar, adquirir, arrendar,
explotar, usar, aprovechar, transmitir por cualquier título,
derechos sobres patentes, inventos, procesos, marcas, nombres
comerciales, opciones, preferencias, franquicias, permisos,
concesiones, autorizaciones y derechos de autor, así como
proporcionar y recibir toda clase de servicios técnicos,
administrativos o de supervislon, dentro de la República
Mexicana y en el extranjero.- - -"- - - - - - - -
- - - 1).- La transportación de los bienes y/o productos que
requiera la sociedad sin que esto constituya un servicio
público.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - J) Abrir cuentas de cheques, de ahorro y de inversión,
así como suscribir y avalar toda clase de títulos de
crédito.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - K) Obtener o conceder prestamos, otorgando o recibiendo
garantías especificas, así como emitir, suscribir, aceptar,
negociar, endosar, avalar, adquirir, enajenar, ceder, gravar,
y en general celebrar toda clase de operaciones de crédito,
con toda clase de títulos de crédito, efectos de comercio y
demás, incluyendo obligaciones en serie, con o sin garantía
real, sin que por ello se realicen actos de intermediación
habitual en los mercados financieros, mediante los cuales
obtenga~ recursos del publico destinados a su colocación
lucrativa, ya sea por cuenta propia o ajena. La sociedad
podrá responsabilizarse mancomunada o solidariamente de
obligaciones asumidas por terceros y constituir garantías
reales o personales respecto de dichas obligaciones, así como
de aquellas que asuma en lo personal,' en la extensión
requerida para la realización de sus fines sociales y sin que
lo anterior constituya una actividad habitual.- - - - - _

L) Asociarse, constituir o participar con otras
personas físicas o morales, bajo cualquier título, para la
consecución de sus fines, así como representar a terceros
como comisionista, mediador, agente, factor, distribuidor o
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en cualquier otra forma, tanto fuera de juicio como dentro de
él, ya sea en la Republica Mexicana o en el. Extranjero.- - -

M) Establecer sucursales, subsidiarias., agencias,
representaciones, nombrar distribuidores, comisionistas o
mediadores en la República Mexicana o en el Extranjero.- - 
- - - N) En general, celebrar toda clase de actos y contratos
pe carácter civil, mercantil, laboral, administrativo, entre
otros, que directa o indirectamente se relacionen con el'
obj eto de .la sociedad,' participar en todo tipo de concursos,
licitaciones, subastas, almonedas, convocadas por
autoridades, dependencias, dependencias de gobierno locales y
federales o particulares y que sean necesarios permitidos por
la Ley, para el desarrollo de sus obj etivos sociales. - - -. 
- -.- De la escritura de referencia, Yo el Notario copio en
lo conducente lo que sigue: - - - - -'- - - - - - - -

- - - - - - - - -"~ .. CAPITULO TERCERO - - - -
- - - - - - - ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD - - - -

ARTICULO OCTAVO.- La sociedad será dirigida y
¡ dministrada por una Administrador Único o por un Consejo de
¡Administración, según lo resuelva la Asamblea General
Ordinaria "de Accionistas para cada ej ercicio social. En su
caso, el Consej o de Administración estará integrado por el
número de Consejeros Propietarios que decida la Asamblea
~eneral Ordinaria que lo nombre.- - - - - - - - - - - - - - -

La misma ~samblea decidirá si se '\nombran Consej eros
-Suplentes. y si éstos substituyen a determinado Consej ero
Propietario, o a ctialqliiera.- ~ ~ ~ - - - - -

Los Consejeros Propietarios y Suplentes, y el
Administrador Único, en su caso, podrán ser o no accionistas ~

de la sociedad; serán designados y, en su caso, destituidos'
libremente por la Asamblea General 'Ordinaria de Accionistas;
podrán ser reelectos; durarán en su cargo un año contado a
partir de la fecha de la Asamblea General Ord~naria que los
designó, pero continuarán válidamente en funciones hasta que
tomen posesión de sus cargos quienes deban substituirlos, y
quedan liberados de la obligación de. caucionar su manejo.- -

- Corresponderá a. la Asamblea fijar los emolumentos que
deban percibir los miembros del Consej o o, en su caso, el
Administrador Único.- - - - - - - - - - - - - - -

f
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quienes de los Consejeros Propietarios deberán desempeñar los
cargos de PRESIDENTE, VICE-PRESIDENTE, TESORERO Y VOCAL de
dicho Consejo, cuando la Asamblea decida crear estos últimos
cargos y encomendar a un Consejero el desempeño de los
mismos, en la misma forma se designará al SECRETARIO del
Consejo de Administración, pero esta designación podrá recaer
en persona que no sea'miembro'de dicho Consejo ni accionista
de la sociedad. A falta de este señalamiento de cargos por
la Asamblea que designó a los Consej eros será el propio
Consejo de Administración en su primera sesión, quien haga la
indicación respectiva.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- Deberán someterse a autorización de la Secretaria
de Estado correspondiente, según la rama de actividad
económica de que se trate, los actos por medio de los cuales
la administración de' la empresa recaiga en inversionistas
extranjeros, o por los que la inversión extranjera tenga, por
cualquier titulo la facultad de determinar el manejo de la
empresa.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ARTICULO NOVENO. - El Consej o de Admi.nistración
funcionará válidamente con la asistencia de la mitad de sus
miembros, y sus resoluciones se tomarán por mayoria de votos
de los que concurran, el Presidente tendrá voto de calidad en
caso de empate.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Las sesiones del Consejo se celebrarán en el domicilio
de la sociedad o en cualquier otro lugar dentro o fuera de
los Estados Unidos Mexicanos¡ serán convocadas por el
Presidente del Consejo o dos de los Consejeros Propietarios o
el Comisario, mediante carta o telegrama enviados con cinco
d as de anticipación a todos los Consej eros propietarios y
uplentes a los domicilios que hayan declarado a la
ociedad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- ARTICULO DECIMO. - Las facultades que se confieren en
este instrumento conforme a algún articulo del Código Civil
para el Distrito Federal, se entienden conferidas en los
términos de sus correlativos de los demás Códigos Civiles de
los Estados Unidos Mexicanos. - - - - - - - - - - -- - '- - 
- - - El Consejo de Administrac~ón o el Administrador Único,
en su caso tendrán los siguientes poderes y facultades:- - _

- A).- Poder general para pleitos y cobranzas con todas
las facultades generales y aun las especiales que de acuerdo

¡ ..
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con la Ley requieran cláusula especial t en ,los términos del
párrafo primero del artículo dos mil quini~ntos ci?cuenta y

i1.., la cuatro y del artículo dos mil quinientos oqhenta. y siete del
por Código Civií para el Distrito Federal.- - - - - - - -

.verá De manera enunciativa y no limitativa t se :mencionan
~ lo~. entre otras facultades t las siguientes:- - - - -
L de 1.- Para intentar y desistirse de toda clase de
:imos procedimientos t inclusive amparo. - - - - - - - - - - - -

los - - - 11.~ Para transigir.- - - - - - - - - - - -
del - 111;- Para comprometer en árbitros.- - - - - - - -

=caer - - - 1V.- Para absolver y articular posiciones.- - - - - - -
"lista - - - V.- Para recusar.- - - - - - - - - - - - - - -
1 Dor - VI.:Para hacer cesión de bienes.- - - - - - - -

"',: ."

=-¿ .0 - VI I,. - Para recibir pagos. - - - ,- - - - - ,.. - - - -
ja la - - - VIII.- Para presentar denuncias y querellas en materia
· - - penal y para desistirse de ellas t cuando lo pe~mita la Ley.-

:aría ~ - - - B). - El poder a que alude el inciso anterior t se
ridad ~ ej ercerá ante particulares y ante toda clase de autoridades
lales '.1 administrativas y judiciales t inclusive de carácter .federal y
Lstas : penal y ante las Juntas de Conciliación t Conciliación y
· po·r'.~··' ! Arbi traj e t locales o federales y aut~ridades del trabaj o. - -
.e la - Los administradores quedan facultados expresamente para
· - - que en nombre y representación de la sociedad poderdante
1ción .puedan ac:tuar ante el sindicato o sin9-icatos con los. cuales
l sus existan celebrados contratos colectivos detrabajot así como
rotos ,ante los trabajadores individualmente considerados, para lo
id· en cual se nombrarán a las personas citadas como apoderad9s

.... ':' .-
· - - generales para pleitos y cobranzas t en los términos del

primer párrafo del artículo dos mil quinientos cincuenta y
cuatro del Código Civil para el Distrito Federal.! del dos mil
quinientos ochenta y siete del mismo ordenamiento legal y de
sus correlativos o concordantes de los Códigos C~viles de
cualquier entidad federativa de los Estados Unidos Mexicanos,
con todas las facultades generales y los especiales que
requieran. cláusula especial conforme a, la Ley y con
facultades expresas para realizar funciones y actos de
administración para los efectos previstos en el artículo
décimo primero de la Ley Federal del Trabajo.- - - - - - - 

Se otorga a los administradores facultades expresas
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para el Distrito Federal.- - - - - - - - - - - - - - - - - -
- E). - Poder para otorgar, suscribir, avalar y endosar

títulos de crédito, en los términos del artículo noveno de la
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito así como para
verificar toda clase de operaciones bancarias y de comercio y
abrir o cerrar cuentas corrientes en los bancos.- - - - - - 
- - - F).- Facultad para designar al Director General, a los
Gerentes, Subgerentes, factores o empleados de la sociedad, a
quienes deberán señalarles sus derechos, obligaciones y sus
remuneraciones.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- G).- Facultad para substituir este poder en todo o en
parte, para otorgar poderes generales o especiales, para
revocar poderes, tratándose del consej o, para delegar sus
facultades en Comités o delegados.- - - - - - - - - - - -

H).- Facultad para substituir la representación
patronal a que se refiere el artículo décimo primero de la
Ley Federal del Trabajo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- Los cargos de Consejeros, Directores o Gerente, serán
compatibles y podrán ser desempeñados por una misma persona,
debiendo otorgar garantía en el caso de que así lo decida la
As amb1e a . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .- - - -

- LAS FACULTADES DESCRITAS EN ESTA CLAUSULA PODRAN SER
LIMITADAS POR LA ASAMBLEA GENERAL.- - - - - - - - - - - -

- ÁRT1CULO DEC1MO PRIMERO. - De una manera enunciativa,
más no limitativa, serán facultades y obligaciones del
Presidente del Consejo de Administración, quien en sus
ausencias será suplido por el Vice-presidente:- - - - - -

- 1.- Presidir las Asambleas Generales de Accionistas y
cumplir sus resoluciones cuando no se nombre ej ecutor
especial.- - - - - - - - - - - - - -
- - - 11.- Convocar al Consejo de Administración presidir sus
reuniones y cumplir sus resoluciones cuando no se nombre
ejecutor especial.- - - - - - - - - - - - - - - 
- - - 111.- Firmar ~as actas de la Asamblea de Accionistas y
de las Sesiones del Consejo que haya presidido, así como las
copias de dichas actas que se expidan a solicitud de parte
interes~da.- - - - -' - - - - - - - - - - - - - - - _

- 1V.- Vigilar el exacto cumplimiento de este estatuto¡
de los· reglamentos interiores de la sociedad y de todos los
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acuerdos de la Asamblea, del Consejo y de los comités.- - - 
V . ~ Rendir anualmente a los accionistas, un informe

detallado, sobre la marcha de los negocios d~ la sociedad.- -
VI . - Las demás que el Consej o de Administra9ión le

otorgue o imponga y fungir como Presidente Ej ecutiva de la
Compañía ; cuando la Asamblea Ordinaria le confiera dicho
cargo, con las facultades y obligaciones que la propia
Asamblea señale.- - - - - - - - - - - - - - -

El Tesorero del Consejo de Administración tendrá
enunciativamente, cuando la Asamblea decida cubrir dicho
cargo, las siguientes facultades y obligaciones: - -.- - - - 
- - - a).- Custodiar los fondos de la sociedad y vigilar su
manejo e inversión¡- - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - 
- - - b). - Cuidar de que la contabilidad de la sociedad se
.lleve en .clebida forma y de que se cumplan las disposiciones
fiscales en vigor¡- - - - - - - - - - - - - - - - - -

c) . - Cuidar de que la información financiera de la
~'ISOCiedad' . se formule y sea sometida oportunamente a la
\\\J~,a~robación del .cons.ejo, para que éste pueda recabar el

dlctamen del comlsarlO y dar cuenta a la Asamblea General de
I accionistas:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

J d).- Las demás que la Asamblea le conceda o imponga.- -
Enunciativamente serán facultades y. obligaciones del

Secretario del Consej o de Administración: - - - - - .- - - -
- - - 1.-· Fungir como tal, en las Asambleas de Acc~onistas y

·en las Sesiones del Consejo, levantar las actas de unas y
otras y firmarlas en unión del Presidente¡- - - - - - - -

11.- Llevar libros de actas de la Asamblea de
A~cionistas y del Consejo de Administración¡ y- - - - - -

- - - 111.- Expedir a quien con derecho lo solicite, copias
de las actas asentadas en dichos libros, firmándolas en unión
del Presidente.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- Las Sesiones del Consejo de
Administración, serán presididas por el Presidente de dicho
Consejo¡ en su ausencia, por el Vice-presidente y en ausencia
de éste, por el Consejero que elijan los presentes.- - - - -

Actuará como Secretario el del Consejo, y en su
ausencia, la persona que el Consejo designe para suplirlo.- 

- De toda Sesión del Consej o, se levantará acta en un

~.........



AcciOnistas, es el órgano supremo de la soc~eaaa y l:::l!

consecuencia tendrá las más amplias 'facultades para acordar y ac
ratificar todos los actos y operaciones de dicha sociedad. - pe

- Sus resoluciones serán cumpl idas por las personas que C1
ella misma designe y cuando no se nombre ej ecutor especial, . m:
por el Presidente del Consej o de Administración, o en su Al
caso, por el Admihistrador Único de la Sociedad. - - - - -C1
- - - La Asamblea se reunirá en sesión ordinaria por lo menos rE

o,'

una vez al año dentro de los cuatro primeros meses que sigan C1
a la clausura del ejercicio social y, en extraordinaria, cada dE
vez que sea necesario tratar alguno de los asuntos enumerados q1
en el artículo ciento ochenta y dos de la Ley General de .. ~~

Sociedades Mercantiles. Todas las Asambleas deberán fe
efectuarse en el domicilio de la sociedad, salvo caso Ce
fortuito o de fuerzá mayor.- - - - - - - - - - - - - - - - - ot

." ~! ":
- ARTICULO DECIMO SEPTIMO. - Las Asambleas Generales de

Accionistas, tanto ordinarias como Extraordinarias, se ,dé
celebrarán cuando sean convocadas por el Consejo de ve
Administración, o en su caso, por el Administrador Único, o. ~< al
por cualquiera de los Comisarios Propietarios, debiendo de
observarse, en su caso, lo dispuesto por los artículos ciento Al
sesenta y ocho, ciento ochenta y cuatro y ciento ochenta y
cinco de la Ley General de Sociedades Mercantiles.- - - - - -".~~ ae

La convocatoria será firmada por quien la haga,
indicará el lugar, día y hora para la Asamblea, contendrá el ae
Orden del Día, aclarará si se trata de primera o segunda lé
convocatoria, y deberá publicarse en el periódico oficial o RE
en uno de los periódicos de mayor circulación ambos del . he

,"; ~""

domicilio de la sociedad, con quince días de anticipación a dE
la fecha señalada para la reun~on. Las Asambleas podrán" ~..;." CE
celebrarse válidamente, sin necesidad de previa convocatoria, Cé
cuando en ellas estuvieren representadas todas las acciones. il

- Para que una Asamblea General Ordinaria se considere ;
o" • ¡-

legalmente reunida en virtud de primera convocatoria, deberán'~ Al
estar presentes o representados accionistas titulares de"las eJ
acciones representa·tivas de la mitad del capital social, y Ce
las resoluciones sólo serán válidas cuando se tómeIf por'~'r mé
mayoría de los votos presentes. Tratándose de segunda o ,.ce
ulterior convocatoria, la Asamblea General Ordinaria se dE
instalará válidamente cualquiera que sea el número de dE
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accionisc~s presentes o representados y los asuntos indicados

,en el Orden del Día se resolverán por mayoría de los votos
presentes.~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Para que una Asamblea General Extraordinaria se
considere legalmente reunida en virtud de primera
convocator~a, deberán estar presentes o representados
accionistas titulares de, por lo menos t las tres cuartas'
partes: d~ las acciones y sus resoluciones s610 serán válidas
cuando se tomen por voto favorable de la mayoría de los
mismos. Tratándose de segunda o ulterim; convocatoria la
Asamblea General Extraordinaria se instalará, v~~idamente

cualquiera que sea el número de accionistas presentes o
representados, pero las resoluciones s610 serán válidas
cuando se :tomen por el voto afirmativo de a.cciones titulares
de cuando, menos el cincuenta por ciento de las, acciones en
que se divide el capital social.- - - - - - - -, - - ~ - -

í~stalada legalmente una Asamblea, si no,pudiere por
'falta de tiempo resolver todos los asun1::0s para lo, cual fue
convocada: ,podrá suspenderse la sesi6n 'para proseguirla en
otro u otros días t sin necesidad de nueva convocatoria.- - 
'- - ,- ARTI:CULO DECIMO OCTAVO. - En laf? Asambleas t cada acci6n
,dará derecho a un votó. En caso de empa't:e se repetirá la
votaci6n y si resulta nuevamente empatada t , se reservará el
asunto para la pr6xima Asamblea. Si en ella no se" logra el
desempate se volverá a· reservar el asunto para ,la siguiente
Asamblea y así sucesivamente hasta lograr el desempate.-
'- - ~,Las votaciones serán econ6micas a menos que dos o m~s

accionistas pidan que sean nominales? por cédula.- - - -
Para tener derecho a asistir a las Asambleas, los

accionistas deberán depositar sus acciones en la tesorería de
la sociedad o en cualquier instituci6n de crédito de la
República o del extranjero, cuando menos cuarenta y ocho
horas antes de la celebraci6n de la Asamblea. Los dep6sitos
de acciones se comprobarán con los correspondientes
certificados o mediante comunicaclon escrita telegráfica o
cablegráfica t hecha 'directamente a la sociedad por la
instituci6n depositaria.- - - - - - - - - - - - -

Los accionistas podrán hacerse representar en las
Asambleas por mandatarios, que podrán ser socios o personas

... ,;. ...



en su caso, y a falta de uno u o-cro, .f::JU.L ou..:::> .... "'''''.l:-'~~~_._-

suplentes, actuará como Secretario el del Consejo. si no u:
concurrieren los funcionarios mencionados, los accionistas o·
reunidos designarán por mayoría de votos presentes a las
personas que deberán fungir como Presidente y Secretario de ';~' PI
la Asamblea.- - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - c·

.' .; ~ .
De toda Asamblea, aun de aquéllas que no hubieren c,

podido instalarse por falta de quórum, se levantará acta en c·
un libro especial que firmarán quienes hayan fungido como d
Presidente y Secretario, así como el o los Comisarios que . f

concurran, se agregará al apéndice, en su caso, un ejemplar
del periódico en que se hubiere publicado la convocatoria, P
los documentos presentados a la Asamblea y la' lista de
asistencia suscrita por los concurrentes y los escrutadores.-~;· E
- - - Cuando por cualquier circunstancia no pudiere asentarse ,p

el acta de una Asamblea en el libro respectivo, se R
protocolizará ante Notario. Las actas de las Asambleas L
Generales Extraordinarias serán protocolizadas ante Notario,
y si fuere necesario serán inscritas en el Registro Público
de Comercio.- - - - '- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- Estas mismas formalidades se observarán tratándose de"
Actas de Asambleas Generales Ordinarias que contengan los
nombramientos de Consejeros, Administrador Único, Comisario,
Director General, Gerente y Apoderados de la Sociedad.- - - -

- ... TERCERA.- Los accionistas, considerando esta como
su primera Asamblea General, toman los siguientes: - - - - 
- - - - - - - ~ - - '- A C U E R D O S - - - - - - - - - - - -
- - - I. - La sociedad será administrada por un Administrador" ~

Único, designando para ocupar dicho cargo a la señorita
LILIANA GÓMEZ VILCHIS, quien para el desempeño de su cargo
gozará de todas las facultades señaladas en el artículo
décimo del estatuto social, mismas que se tienen aquí como
íntegramente reproducidas como si a la letra se insertasen,
para todos los efectos legales a que hubiere lugar.- - - - 
- - - I I . - Se nombra comisario de la sociedad al ¡:;eñor SERGIO"
SOTO BRING ... ".- - - - - - - - - - - - - - - __

- VII.- De que el compareciente, por sus GENERALES dijo
ser:-

Mexicano por nacimiento,
originario de la Ciudad de México,

de padres mexicanos,
Distrito Federal, lugar

EPA/pvg ;
." ~ .... ~;

. ~.. "

azamudio
Cuadro de texto
Se eliminaron dos renglones con datos personales
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nació día catorce de junio de mil novecientos
cuarenta y nueve, casaqo, profesor jubilado, con domicilio en
calle Nueve, manzana dieciocho, lote cinco, colonia
Ampliación Miguel Hidalgo, Delegación Tlalpan, código postal
catorce mil doscientos cincuenta, Distrito Federal y se
identifica con credencial para votar folio número setenta y
un millones setecientos ochenta y cinco mil cuatrocientos
ocho, expedida por el Instituto Federal Electoral.- - - - - -

- Leída esta escritura al compareciente por él mismo y
por el subscrito Notario, le expliqué su valor y las
consecuencias legales de su contenido declarando
comprenderlos plenamente y la otorgó manifestando su
conformidad con ella y firmándola el día siete de agosto de
dos mil, doce. Por lo que LA AUTORI'ZO DEFINITIVAMENTE. Doy
.fe . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .- - -

- RUBÉN ELISEO GÓMEZ LOJERO. - FIRMADO. - ERICK SALVADOR
PULLIAM ABURTO. - FIRMADO. - EL SELLO DE AUTORIZAR. - - -- - 
- - - A CONTINUACION SE TRANSCRIBEN O ANEXAN REPRODUCIDOS O

·EN ORIGINAL, EN SU CASO I LOS DOCUMENTOS ·DEL APÉNDICE DEL
·PRESENTE INSTRUMENTO, EXCEPTO LOS QUE HAN SIDO TRANSCRITOS O
REPRODUCIDOS EN EL CUERPO DEL MISMO O LOS QgE EN TÉRMINOS DE
LEY NO ES NECESARIO INCLUIR. - - - - - - .- - -

, ~~; .
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CUAUHTEMpC, DF., a 9 de Enero de 2009

Folio: RF200912971011SAC081222PYl

,t::~ De.nominación Social:

lM' &. CONVERGENCIA SA DE CV
L: "
;-0,'

. )~/.'~P,ü t.;¡
"'/l"
¡~~11áÜjd de Inscripción al Registro Federal de Contribuyentes se procesó exitosamente con el folio: RF200912971011.

:~tr:;

AZgoz5IPntRtaQHVRF9fg'p3RJkINOIKEBmlpEsWYIHbGnPpSzMslgzP+naOfkU9wpM5CH3jJt8TZPVN2GoP
R53S0BUSZEf6rpWH09EZmoNQALeBLbJ404f82049vUWnqY2wVnHFlu4jEINtFI3xrLEq3HGcg2Rf6WfA
vaHj5xqU= '
1109/01/20091 RF200912971011IVENIReg. Federal ContribInscripciónInscripción de
PM ISAC081222PY1100000100000700011218811

~-~

·JI·,

¡ir::; ,
~y~í9s¡ierSonales son Incorporados y protegidos en los sistemas del 5AT, de conformidad con los Lineamientos de

."~c,RI,6n de Datos Personales y con las diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de
t;'},1:~Na nn de ejercer las facultades conferidas a la autoridad fiscal.

WF",
tW~¡if,,~ modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a la Administración Local de Asistencia al Contribuyente de

}oncla y/o a través de la direccIón .!JJ~P':II~..:..~!!.!:fl.Q1l...lTI..l\
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No

No. y/o
Letra
Interior

fOLlO(si se trata de solicitud o aviso
complementario, indicar número de folio
asignado por la autoridad en la solicitud o
aviso Que se complementa)

~ Sí

171No. V/o
Letra
Exterior

y de TOKIO

--_ _-_ _-_.._..•._- -
22/12/2008

MÉXICO

CERCA REFACCIONARIA CALIFORNIA

MÉXICO

DOMICILIO FISCAL

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN AL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES

SEVILLA

VICTOR HUGD

Lugar y Fecha de Emisión

CUAUHTEMOC; DF., a 9 de Enero de 2009

';~~entificación.d~C.?n.t:.:!.b.uyen~.':...._ _ .

'~i¡;aci6~-;;-Razón Social: SYSTEM & CONVERGENCIA
.t, i ~::

~ricapital: SA DE CV

'/Comercial o de Identificación al Público: SYSTEM & CONVERGENCIA, SA DE CV

e'Sollcitud de Inscripción: Inscripción de Persona Moral

1{~ Firma de La Escritura Constitutiva, Documento Constitutivo o de la Celebración

'~tratol o de Publicación del Decreto queJe otorga Personalidad Jurídica: 22/12/2008
':-,

',~'eInicio de Operaciones:
-~:i0}1~

,:J'd', Documento ProtocoJarizado
~_;.~:7it-:-·_·_----_·,.·_·---.-....-.-.--------..---.-.-- --.----...-- .. ' ._-

~~~~. de Escritura 49319 /
!'¿':';::l Día Mes Año /'

!h%·:· 22 12 2008 Libro 1014 /
1:~1:'·

.;:~e RFC del Fedatario Público PUAE580406J97
~:::.:



Conjuntamente con la declaración anual del ejercicio 22/12/2008

100 22/12/2008
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1
Fecha Fin

31/03/2009

03300

Fecha Inicio

22/12/2008

01/01/2009

01/04/2009

22/12/2008

---_.-----_._--
----_._----_...._.._._.

Fecha Fin

Código Postal

BENITO JUAREZ

IFecha Inicio 1Fecha Fin

FIRMA O HUELLA DIGITAL DEL CONTRIBUYENTE O
BIEN DEL REPRESENTANTE LEGAL QUIEN

MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD,
QUE A ESTA FECHA EL MANDATO CON EL QUE SE

OSTENTA NO LE HA SIDO MODIFICADO O
REVOCADO

-----_._._._ .. --_.'

Fecha Inicio

22/12/2008

Descripción VencimIento

A más tardar el día 17 del mes Inmediato posterior

--- _....•..._-_...-._--------

Actividad Económica Porcentaje

._---.._- _....._--------.----

Comercio al por menor de teléfonos,
1 de otros aparatos de comunicación,

refaccciones y accesorios

, la declaración anual de D.entro c;lelos tres m~essi~~ientes al cl~rre del
ejercicio (el cierre del ejercIcIo puede variar por
movimie'ntos al RFC<como liquIdación, fusión o
escislón'de soCiedades) ,

.. Ipelón de la Obligación

tár la declaración anual de
Sobre la Renta (ISR)

._ informe sobre los A más tardar el 15 de febrero del año siguiente

.l:sy proveedores de bienes y
los.

'r'Clonar la información del
"'tó ai Valor Agregado (IVA)

solicite en las
nes del Impuesto Sobre

(ISR)

r'la declaración y pago
nal trimestral de Impuesto '
Renta (rSR) de personas A más tardar el día 17 del mes InmedIato posterIor

. por IniCio del segundo al periodo que cl?rresponda.
·fiscal.

a.r la declaración y pago
nal mensual de Impuesto A más tardar el día 17 del mes Inmediato posterior

llta . ,Renta (ISR) de personas al periodo que correspond~;
,.·:)es del régimen general.



¡

" ......

... ;.

o' .:.

... .:. ...

22/12/2008

22/12/2008

22/12/2008

22/12/2008

Anterior I I Cónlinnar I I Cáncelar I

" ~lói1 con otros contribuyentes
...:. RFC DEL SOCIO O ACCIONISTA NO LO CONOZCO

Sf

'e~tra empresa será:
I:{ otro tipo de sociedad o asociación
~i·.<

)::ción con otros contribuyentes
:.c RFC DEL SOCIO O ACCIONISTA NO LO CONOZCO

:"/ Re.spuestas
,~.:.'O .
,'o

hhalidad de la sociedad, empresa u organismo será:
:t.i'Óbtener ganancias, utilidades o rendimientos
>'t',

)U~lderandoel total de las actividades a desarrollar:
';';'".' Menos del 90% o ninguno del total de ingresos los obtendremos de agricultura, ganadería, silvicultura,
. :Ca, autotransporte o cuotas por servicios especializados.

[actividades a desarrollar, serán:r De forma independiente

.!~¡;~~e las actividades económIcas que desarrolla de forma independiente:
!:. :". Comercio al por menor de teléfonos, de otros aparatos de comunicación, refaccciones Y accesorIos
ln. '
{" .,
"'. el desarrollo de las actividades:
.>' No tendremos trabajadores ni realizaremos pagos de los antes enlistados

~~{i;ilt.~~~ complemento a nuestras actividades: ,
~¡}f';}:':: ". No se obtendrán ingresos sujetos a regímenes preferentes nI se realizarán operaciones con partes

flrelilcionadas.~..~."~""_'_' • _. .• __ "' 4' _ .... ~4 . "'_4,' ,- .-_•• _._. ._... ._ .... -:" ._. "'-'- ..... - ....-



ReCIOO DC PAGO

A2S1949

DISTRITO FEDERAL

CONSEJERíA JURíDICA Y DE SERVICIOS LEGALES

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO

COMUNICADO DE CONCLUSiÓN DE ASIENTO

457296
13/11/09

SE COHUNICA QUE EL i~(1.11li9;.EII EL FOLIO DE SOCIEDAD MERCAÑ.TIl.:i94916! • F;UE(RON) PRACTlCADOíSl
POR EL INSTRUNEmO.'~.UMERO 494S9, DEL NOTARIO LOCAL 196, lIC"ERICK;SALVADOR PULLIAM ABURTO;
EL(LOS) ASIENTO(S) QUE A LA LETRA SE TRAIISCRIBE(N): " -

CONSTITUCION, ADMINISTRACION y REFORMAS

OTORGAMIENTO DE PODER

OTORGA.\lIENTO OE POOER NO. ENTRAOA 457296 FECHA DE ENTRAOA 13/NOV/2009 FOLIO NERCANTlL------
394916 • POR ESCRITURA NO., 49459 OE FECHA 09/ENE/2009 ANTE NOTARIO LOCAL NO. 196 MUNICIPIO-
,\lEXICO ESTAOO DISTRITO FEDERAL NOMBRE LIC. ERICK SALVADOR PULLIAM ABURTO CONSTA QUE SYSTE~I-

& CONVERGENCIA, SOCIEOAO ANDNI~IA DE CAPITAL VARIABLE REPRESENTAOO POR LILIANA GOMEZ--------
VILCHIS. DESIGNO APODERADO A : APODERADO GÓMEZ LOJERO RUBéN ELISEO, SE LE OTORGA PODER----··
GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, ACTOS DE A~IINISTRACIÓN y ACTOS DE DOMINIO, EL APODEMOO-
QUEDA FACULTADO PARA OTORGAR, SUSCRIBIR, AVALAR Y ENDOSAR TITULDS DE CRéDITO, EN LDS-----'-
TéRNINDS DEL ARTICULO NOVENO DE LA LEY GENERAL DE TITULOS Y OPERACIONES DE CRéDITO AS1 CO~'O
PARA VERIFICAR TODA CLASE DE ACTOS JUn1DICOS, OPERACIONES BANCARIAS Y DE COMERCIO ANTE-----
CUALQUIER INSTITUCIÓN FINANCIERA: Y ABRIR O CERRAR CUENTAS CORRIENTES EN LOS BANCOS'. EI.----
APODERADO QUEDA FACULTADO PARA SUBSTITUIR TOTAL O 'PARCIALr~ENTE EL PRESENTE PODER, PARA-----
OTORGAR PODERES AS! CO~IO PARA REVOCARLOS., EL ASIENTO QUE PRECEDE SE REALIZÓ CON FUNDAMENTO
EN LOS ARTíCULOS 1, 2, 3 FRACCIÓN 11, 18, 2l FRACCIÓN VII, 23 Y 25 DEL CÓOIGO DE CO~IERCIO,-
9 OE LA LEY GENERAL DE TíTULOS Y OPERACIOIIES DE CRéDITO, ID, 42, 145 Y 149 DE LA LEY-------
GENER.\L DE SOCIEOAOES MERCANTILES, 4, 16. 27, 28 (EN RELACIÓN CON EL ARTíCULO 117 DEI.------
REGLA~IENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL), 31 Y 53 OEL--------
REGLAMENTO DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEO,\O DEL DISTRITO FEDERAL. 2 Y 39 DEL REGLAMENTO
DEL REGISTRO PÚBLICO DE CQ,\lERCIO. 2551, 2554, 2999 AL 3002 DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, 31----'
FRACCIÓN lII, 41, 220 FRACCIÓN 1 DEL CÓDIGO FIN/IlIClERO. DERECHOS S 488,00 (CUATROCIENTOS---
OCMENTA Y OCHO PESOS 00/100101.11.) LINEA DE CAPTURA. 939001095524434PHh'KG DE FECHA--------·_-
12/NOV/2009 COflENTARIO PAGO REALIZADO EN aBVA BANCO:olER. ~IEXICO, D.F •• A 18/NOV/2009--------
INSCRIBIDOR: JOSE QUINTERO ~IORALES, REGISTRADOR: LIC. ADÁN OCIIOA PéREZ.------------------·_-

-- FIN DEL TEXTO --
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CéDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL

CI.AV~OE REO. FEO. DE CDlllRIOUYW,. I
SAC081222PY1

110M RilE. UF."OMI·I~ClllN·O ""2:0N SOCIAL I

EL SERVICIO DE IIOMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, LE DA A COIIOCeR El IlEGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. QU!l LE
HA SIDO ASIGNADO CON BASE EN lOS DATOS QUE PROPORCIONO. lOS ClIALES HAN OUEDADO REGISTRADOS CONFORMe
A lO SIG\.!IEIHE: •

NOMBRE. O[JNOMIN¡\CIÓN o RAZOtl SOCIAL

SYSTEM & CONVERGENCIA SA DE CV

()OMIClUO

HERI6ERTO FRIAS 1439 DEPTO 402 DEL VALLE eENlTO JUAREZ DISTRITO FEDERAL 03100 • ";,~~

SYSTEM & CONVERGENCIA SA DE
CV CLAVE DEL R.F.C

ADMINISTP~\CION LOC¡\L

SAC081222PY1

AlR SUR DEL D.F.

Comarclo 01 por menor de teléfonos, de olros aparatos de comunicación, rcfaccciones y
accesorios

FOI.IO

K1352764

SITlIA':ION DE HEOl5TRO

I'ECHf, DF. INSCRI>'CION

OBLIGACIONES

ACTIVO

09·01·2009 FECH", DE INICIO DE
OPERACIONES

22·12·2008

~'. ;. ...

09-0\·2009

Of:SCI<IPCION

P'C:!\1..t1l.trI., r-u.lo1t.)cIQ't ..tI,.".t dr.lmpucsto Sobrr.';l ~t:n1n {(SR) dOrlue:;e Informe sobra lu, cllcrnu y proveedores de bIenes y servIcios.

r'/OporcIOIl;tr r" infcmMclon d~1 fmpucslo",1 ".,tor A~(e9.,do (lVA' que"o ':ioollcltr. ('n 1." uec13r;sclonc$ dellmpuo$to Sohre la Rento {ISR}

Prr.sel"ll.ul:;t dC'r.!i'lr,1cion y P"''J0 pto\li~h1ll;,1 rneniuol da Irnputsto Sobre 1" RenUc IISRJ de person.1'l1 mor.,fe's dftt rCDirn'!l'n Dcner..1.
Prcs'!nt¡u toS d~<::tJ;r".:jón jlnU.1t de Jmpu~st~So:Jrc 1;1 Renta (1SR} de ~euon.u;; met.ales.

.7ii:S.tlllt:" lit ~tlJc.I..lt.'cioll tnnn~u;\ldOlldc:le InformO' :n,\brc: I:l;S oporacl:,,":~ can lC"rc.cf(Uo (J)(,¡i C(t=~10'$ deo ImQut:sto;s1 Valor Agte9~do(lVA).

PU:~H~nt.3r la d",cIOlr~,~j¡\ny p.:»oo pro'lr)s'onul nltJUsU.t1 ,rellrllpllD5to Emp:c~r¡..I:t T:a~fl lh_icOl (IETUJ.

{
_~tnl"r J., d,:c';t(.lc1on y D"go ;mu;t' UQl trnsmeMo Empre!oarI31 ...· r~'5:.l Unir,"", (lcTU).

n'Hml", l., .:.'~cl.~'.3eIOn '1 P.l!Jo definitivo nlt:lto;.u:-l de '",puesto alV.,lor A9~9'Il:lO (NAt.

j 1 i~t.r.IIT¡:S EI'ECTUAúO":; FECH¡,OE PfiESCNTACION

( j neo. rc:dtr~t Cc.:1lrtll!.lYClltc / Ac:tullllZ.:1cion rC3fnbto de
Oomicillo 15.0\.2013

REg. Fedttal CQl1trllJuYQntc 1 VtJIJlic~C'Qn f Domicilio 18.(16·2012

Hen. fed(:r~1 CVi\(ritulycIHe nt't~c,ipr.:16nIlnr.cfÍpci¿'n ft~

PL·rSt,nilMl1c.,l

¡:'f!".:.r.,j th~ Il'1PH~S:tm: l!itlu Enilfo de 2fd:t
rELEr-CNO DE .\H!NCION r:IIJOAOAN{,
{OU~13-:; y S":9(~wnr.ji15i 01-ROO";('.:iJ,)"125

FOLIO DEL TRM.lITE

RF2013436S245~

RF20123&285060

RF200912971 0"

FECtiAI<I.TA

12.'N¡¡Oi:~
12·\2·2008
01-04·200&
12·12·2Q08
22-12.2008
22·1~~200a'

22·12·2008

U.12·2ll0<••.

... ;, ....

SXbxexENwnSUOtKIJ9PS1IMHVpryORHU02insGOixiYrMEyIQv3pdOYrd531.0SIISusoq-YAadM'S3uISQGI3StNI5Mp'tt3RpTOZfZ+pbX1ozAWXykvPG4uYOswD+G
etllwETflAPu..\T:KliYmxCdCjdCASTEQMo'flz9fUd20CHAA= ,'. ~~

, ,
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TELMEX® @/IJlrlrl!llífffP
Total a Pagar: $ 549.00

Mes de Facturación; Mayo

Pagar antes de: 25-MAY-2016TELEFONOS DE MEXICO S.A.B. de C.V.
Parque Via 198, Col. Cuauhlémoc
C.P. 06500 México D.F.
RFC: TMEB40315·KT6 01·MAY-2016 DV 3

Teléfono: (55) 5601 4085

Factura No.: 010116050026337
",

.... .:. ...

VO GROUP S A DE C V

CLL HERIBERTO FRIAS 1439
DEP 402
COL DEL VALLE
BENITO JUAREZ , DF

~lí~r~~III~~il~I¡lil~¡¡¡IIIIIII¡~IIIIIIIIII~IIII¡IIIIII~~ UN
RFC: VGR08120BSP9

Importe enviado a cobro en su
Banco BBVA Bancomer

......:. ..

TuLí 81 e al TlElLIJ\¡1EX ( Conócolos en lelmox.com/negoclo

es un portafolio de beneficios para tu Negocio .
. e Crédito TELMEX

ñD1lffñll1lu'll:lUlm', Para equiparlu Negocio.
.,:::bceso él!! 1't!!DcÍf/~d

En paquete

Planes y Paquetes

: .. --:-

... .:. ...

463.55

o LA NUBE DE TELMEX
las herramienlas que le ayudan a lu Negocio
a competir como los grandes.

e Aspel
la solución en Facturación. Recibos 00 Nómine
y Contabilidad Electrónica.

Cargos del Mes

e Unea Crédito Negocio'
Para capilal da trabajo.
·'lnrGntn ytorM:clll$ e;'l tetm.x.t:om/oe:¡Q(l12

1,098.00Saldo Anterior

Resumen del Estado de Cuenta

Cargos del Mes

Su Pago Gracias 14-Abr-16

Cargo por Redondeo

. + 549.01

-1,098.00

+0.83

IEPS3%
¡VA 16%

Total

9.73
75.73

$ 549.01
.... .:. ....

Crédito por Redondeo' -0.84

Saldo al Corte $ 549.00

(qulnlenlos cuarenla y nueve pesos 00/100 M.N.)

'La dilerencia de Centavos aplicara en su próximo Estado de Cuenta.

---~--:..-~-::-,,------:__:-::..::::...---..,._..,.,.=:-:~--_ .. --_.,-- - . ---
m*, Atención a c'lient~: 01 (s00) 123 0321 ldesde su
Línea Telmex ·321. . ~"~

""'"

.-- __o

•.. .:. ....

Con Iu Crédito Equipamiento TELlVlEX adqLielB desklops, laptops y tablets pro-a Iu NegocioJ
.Él..~ B~./. Hasta en 48 mensualidades y CAT preferencial.

·C "t. '.",..~. -: .,.' con cargo atu Recibo TELMEX
'--.'-''-'" :. ConsuUa modelos,precios y marcas en telmex.comlequipamiento.llama al 01 BaO 123 03210 en Tiendas TELMex

Teléfono: (55) 5601 4085 Mes de Facturación: Mayo Pagar antes de:25-MAY-2016
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SYSTEM & CONVERGENCIA, S.A. DE C.V.

... .:. ....

Ciudad de México, 7 de julio de 2016

SOLICITUD DE COTIZACiÓN FO-CON-04 RELATIVA AL MANTENIMIENTO
PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE DOS CONMUTADORES (PBX) DEFINITY BY AVAYA

MCC G3V9 DE FECHA 6 DE JULIO DE 2016.

.-;. .....

".;. ..
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN
PROFESIONAL TÉCNICA (CONALEP)

PROPUESTA ECONÓMICA

",c',

,éfi.,:N.nPAP 'DE~C~iPClÓN
" '

101.647.00 101.647.00

3 Digital Une TN 221.4b

4 Fuente de poder deñniiy

3 DS1 Interface TN 2464BP

1 Procesar TN 2404

Mantenimiento preventivo exhaustivo a 2 equipos Avaya definiiy
Vercion ROOgL05.1.122.4

Importe en letra (incluye el ¡VA):

20.250.00

3.250.00,

20.363.00

18.570.00

SUBTOTAL

60.750.00 "~,

13.000.00

61.089.00

18.570.00

255,056.00

DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y
CUATRO PESOS 96/100 M.N.

CONDICIONES COMERCIALES:

't6%IN.A.

·'lOTAL

40,808.96

295,864.96

.' .:.

." .:. ...

1. Los precios están cotizados en PESOS M.N.
2. El importe total INCLUYE el Impuesto al Valor Agregado (lVA).
3. Lugar y fecha de cotización: Ciudad de México, 8 de julio de 2016
4. Vigencia·de la cotización: 30 (treinta) días calendario hasta el8 de agosto de 2016.

~OJERO
APODERADO LEGAL •.. .:. ...

SYSTEM & CONVERGENCIA, 5.A. DE :.V.
HERIBERTO FRIAS 1439 DESP.402;

COL. DEL VALLE; DEL. BENITO JUARE2
MtXICO, D.F.; CP 03100

TEL.S5~1971534406594
~ntast'bm:tcon cqm

.- .: ...
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Carta Sobre Defectos y Vicios Ocultos de los Bienes y/o Servicios

FECHA:

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

PARA GARANTIZAR POR ., CON DOMICILIO EN , LA
CALIDAD, BUENA EJECUCiÓN Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD DERIVADA DE LOS BIENES
Y/O SERVICIOS ADQUIRIDOS AMPARADOS BAJO EL CONTRATO ( ) DE FECHA DE
DE 2016, CELEBRADO EN EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA,
REPRESENTADA POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN SU CARÁCTER DE
APODERADO LEGAL DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, TODA VEZ
QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN Y DE DOMINIO LIMITADOS,
MISMOS QUE ACREDITA CON TESTIMONIO 1,634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013, PROTOCOLIZADA
ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO No. 41 DEL ESTADO DE MÉXICO., LICENCIADA PATRICIA IRMA
FIGUEROA BARKOW, RELATIVO A ( ), QUE SE ESPECIFICAN EN
LA CLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO. ASí COMO EN SU CASO, A LAS ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS REALIZADOS O EJECUTADOS A TRAVÉS DE LOS CONVENIOS Y
MODIFICACIONES A DICHO CONTRATO, CUYO MONTO TOTAL EJERCIDO ES LA CANTIDAD DE
MONTO DE $ ( PESOS. 00/100 M.N.). IVA INCLUIDO.

LA VIGENCIA DE ESTA GARANTíA SERÁ DEL DE AL DE DE 2016; MÁS 60 DíAS
AL TÉRMINO DEL CUAL DE NO HABER INCONFORMIDAD DEL CONALEP, DEJARA DE SURTIR
EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. EN CASO DE PRESENTAR DEFECTOS QUE RESULTEN
EN LOS BIENES Y/O SERVICIOS MAL EJECUTADOS O CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE
HAYA INCURRIDO EN LA REALIZACiÓN O EJECUCiÓN DE LOS MISMOS. DERIVADAS DEL CONTRATO,
EL CONALEP DEBERÁ COMUNICARLO DE INMEDIATO Y POR ESCRITO AL PROVEEDOR. ESTA
GARANTíA CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS
RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR.

" EXPRESAMENTE DECLARA:

LA PRESENTE GARANTíA DE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA "LEY" Y SU "REGLAMENTO".

QUE LA PRESENTE GARANTíA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES
CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA SUS CONVENIOS, MODIFICACIONES Y LA
RECEPCiÓN FORMAL DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS.

LA PRESENTE GARANTíA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y
DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE
INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE.

C.
APODERADO LEGAL



........

Nota: ESTE ANEXO SOLO LO DEBERÁ PRESENTAR EL LICITANTE QUE RESULTE ADJUDICADO.

FIANZA No. :(NUM. DE FIANZA) FECHA: (10 DíAS NATURALES COMO MÁXIMO A
PARTIR DE LA FECHA DEL CONTRATO)

POR $, (10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO)

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA.

PARA GARANTIZAR POR: (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, R.F.C. y DOMICILIO DE LA EMPRESA) EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y
CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO: (No. DE CONTRATO) DE FECHA: (FECHA EN QUE
SE FIRMÓ CONTRATO), CON IMPORTE DE $(MONTO DEL CONTRATO) (CON LETRA). RELATIVO A: (DESCRIPCiÓN DE LOS BIENES
YIO SERVICIOS, MISMOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA CLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO) CELEBRADO CON EL COLEGIO
NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADA POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ, EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL
TÉCNICA, TODA VEZ QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN Y DE DOMINIO LIMITADOS, MISMOS QUE
ACREDITA CON TESTIMONIO No. 1,634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013 PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO
No. 41 DE ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADA PATRICIA IRMA FIGUEROA BARKOW.

LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO, LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, Y ESTARÁ VIGENTE HASTA QUE LAS
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, TRABAJOS O SERVICIOS MATERIA DEL CONTRATO DE REFERENCIA, HAYAN SIDO
RECIBIDOS A ENTERA SATISFACCiÓN DEL CONALEP DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO DE REFERENCIA, LA
PRESENTE FIANZA AMPARA EL PERIODO DE GARANTÍA DE LOS BIENES YIO SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO DE
REFERENCIA, Así MISMO ES NECESARIO PARA CANCELAR LA PRESENTE FIANZA, CONTAR CON LA CONSTANCIA DE
CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES QUE SE SEÑALA EN LA FRACCiÓN B) DEL PÁRRAFO I DEL
ARTíCULO 103 DEL REGLAMENTO DE LA LEY EN CITA.

ESTA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE GARANTICE Y CONTINUARÁ
VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR. Y EN
CASO DE QUE SE PRORROGUE O EXISTA ESPERA EN EL PLAZO AL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS, Así COMO DURANTE
LASUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O DE LOS JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE
RESOLUCiÓN DEFINITIVA QUE QUEDE FIRME Y EN QUE SE ESTABLEZCA PARA LA CORRECCiÓN DE LOS SERVICIOS QUE SE
GARANTIZAN, LA VIGENCIA DE LA PRESENTE QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CORCONDANCIA CON DICHA
PRÓRROGA O ESPERA DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 118 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS.

EL PROVEEDOR SE OBLIGA AL TERMINAR LA ENTREGA DE LOS BIENES A RESPONDER ANTE EL CONALEP DE LOS DEFECTOS
QUE RESULTEN DE LA ADQUISICiÓN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS DEL CONTRATO DE REFERENCIA, DE VICIOS OCULTOS O
DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE SE HUBIESE INCURRIDO EN SU EJECUCiÓN.

LA COMPAÑíA AFIANZADORA EXPRESAMENTE DECLARA:

QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCiÓN PREVISTOS EN LA LEY

FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA EL

COBRO DE INDEMNIZACiÓN POR MORA, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA .~.

REQUERIDA.

QUE ESTA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA,
Así COMO A SUS ANEXOS.

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS AL PROVEEDOR PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES,

DERIVADAS DE LA FORMALIZACiÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACiÓN AL MONTO O AL PLAZO DEL CONTRATO, SE DEBERÁ

REALIZAR LA MODIFICACiÓN CORRESPONDIENTE A LA FIANZA;

CUANDO AL REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DEL PROVEEDOR Y ÉSTE EFECTÚE LA TOTALIDAD DEL

PAGO EN FORMA INCONDICIONAL, LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERÁN CANCELAR LA FIANZA RESPECTIVA.

LAS MODIFICACIONES A LAS FIANZAS DEBERÁN FORMALIZARSE CON LA PARTICIPACiÓN QUE CORRESPONDA A LA

AFIANZADORA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

LA PRESENTE FIANZA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE
TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN FEFINITIVA POR
AUTORIDADES COMPETENTES.

NOTA: DEBERÁ PRESENTARSE EN ORIGINAL Y 2 FOTOCOPIAS DE LA FIANZA, NO SE ADMITEN TACHADURAS NI
ENMENDADURAS.




